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NUM. 2525.

ARTICULO DE OFICIO.
Número 482.

Gobierno político de las Islas Baleares.
Sección de instrucción públicaGireular — El Uust'isuno 

Sr. Director general de instrucción pública me ha comunica- 
'do el reglamento aprobado por S. M. para la ejecución del 
nuevo plan de estudios de 8 de julio último; y he dispuesto se 
publique por medio del Boletín oficial^ a continuación de esta 
circulars para que por este medio llegue á conocimiento de las 
corporaciones y personas á quienes incumba y produzca fus 
efectos consiguientes á su cumplimiento. Palma 7 de diciem
bre de A&41 .-Joaquín Maximiliano Gitert.

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas.- 
Instrucción pública.-Real decreto.-En atención á lo dispuesto 
en el articulo ciento diez y nueve del Plan de Estudios que tu
ve á bien decretar en ocho de julio último, he venido en man
dar que se observe y cumpla el adjunto Reglamento que me 
ha presentado el ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas. Dado en Palacio á diez y nueve de agosto de mil 
ochocientos cuarenta y siete.-Esta rubricado de la Real mano. 
_EI Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, Ni- 
comedes Pastor Díaz.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DECRETADO POR S. M. EN 8 DE JULIO DE 1847.

SECCION PRIMERA.
Del régimen interior de los establecimientos de instrucción 

pública.

TITULO PRIMERO.
Del personal de los establecimientos.

CAPITULO I.
De los Rectores de las universidades.

Artículo 1.° Los Rectores son los Gef s únicos y exclu
sivos <Je sus respectivas universidades, las cuales dirigen y ad
ministran bajo su responsabilidad, con sujeción á los regla
mentos y órdenes del Gobierno. .

Art. 2. ° Les corresponde por lo tanto:
1. ° Cumplir y hacer cumplir cuantas órdenes se les co

muniquen por el Ministerio y la Dirección general relativas á 
la instrucción pública.

2. ° Dictar las disposiciones convenientes para el régimen, 
disciplina y buen órden de los establecimientos que están á su 
cargo, y la mayor perfección de la enseñanza.

3. ° Cuidar de que se observe con todo rigor cuanto se 
previene en el Plan general de Estudios y presente reglamento, 
corrigieudo inmediatamente las faltas que ociare, y dando par
te al Gobierno de aquellos abusos á cuyo remedio no alcance 
su autoridad.

4. ° Vigilar el exacto cumplimiento de las obligaciones de 
los Decanos, Catedráticos, dependientes y alumnos.

5. ° No consentir bajo ningún pretexto que los Profesores 

dejen de asistir á cátedra, ni qne Lis lecciones duren menos 
tiempo que el señalado en los reglamentos.

6. D Visitar con fi e< umei i Lis < át< <li as durante las leccio
nes, '.o debiendo para este obp tn sen,Jar día, ni hacerse anun
ciar, sino presentarse iih  sp< ralamente.

7. = Conceller para solo fkntio del distrito universitario 
hasta quince di as de licem la á los D' canos, Gatedi áticos y Em
pleados, proveyendo á que la ci señanza y el servo ¡o no que
den interrumpidos, y dando cuenta al Gobierno. A los depen
dientes que son de aombi amifulu suyo podran dar iiceiuia lu
de fluida.

8. ° Di i igir «on su informe, y no de otro moflo, < o antas ex - 
posiciones eleven á la Superioridad los D ¡anos, Piolesores, 
empleados y alumnos; en la ioteligcnc la <le que el Rir lot c* 
la única persona de la uoiveiSidad que pm <)e tener «oriespoo- 
dencia cfliial con el Gobierno,.V '¡e que o<. se dará curso á 
ninguna solicitud que no se remita poi sucouduilo, a no ser 
en qu-ja contra él mismo.

3 Dirimii, eo victur! de su propia autoridad, las <ucs- 
tiones que se susciten entre los C >ledi aIi-os, valiéndose de me
dios prudentes y «iecorosos, á fin «le que reine entre ellos a «le- 
bida ennfraternnla'l y buetia armonía, y mantener la masemn- 
plrta subordinar ion en el esta b lee i m i< o lo.

10. D/C parle al Gobierno, para la resolución que con
venga, de cualquier Pi ofesor que falte al puntual cumplimien 
to <le sus obligacione.s, inAruyciido sobre ello c-xpcdii nle gu
bernativo. Si la naturaleza «le la falla fues«' tal que necsil.-se 
una pronta reprensión, pudran suspender al Catedrático, «lamió 
inmediata mente cuco 1^.

11. ConMiltar sobre las ikulas que suscite la int-ligenria «le 
los varios artículos «hd Plan de Estudios y del i pglaim rito; Ó 
bien sobre cualquiera disposición o mejora que juzguen opor
tuno adoptar en bien «le la uoiveisifhd.

12. Remitir m' iisualmeote al- Gobierno un ettado com
prensivo «le ruanfo haya oturrido en el « slabler im lento.

13. Remiúr igualincule, concluido que sea el curso aca
démico, un cuafiro eslailí'lKO «le la univet sidafl. A este cua
dro acompañ n á una memoiia en que se « Kpongan los traba
jos he< hos en el establecimiento durante el «urso, la « «induc
ía da los pruUsuies, el ino«io qu«’ hayan tcni«lo de dcs« tnpe- 
ñar las enseñanzas, los trabajos rxlraorilinarios berhos por 
ellos, el aprovechamiento «le los alumnos, «‘I resultarlo «le los 
exámenes, la disciplina que se hubiere ubsi iva«lo, las mijoras 
materiales de la escuela, sus necesi lailrs, y to«lo lo «lemas que 
juzguen oportuno poner en conmimieuln (Id Gobierno.

14. Desempeñar todas las demás obligar iones que <n la 
parte literaria, administrativa y económica les señala el pre
sente reglamento. ,

Art. 3. 3 El Rector, en unión con los Decanos y Director 
del instituto agregado á la universidad , liara d fin -le cada 
mes para el siguiente d presupuesto de los gastos or «linar ms 
de cada Facultad. Si ocurriese algún gasto extraordioa rio , el 
Decano ó Director lo participará al Redor, quien pmlrá dis
ponerlo siempre que alcance para ello la consignación men
sual del establecimiento; y no alcanzando, lo pondrá tu noti
cia del Gobierno para la resolución que convenga.

Art. 4.° El Rector reunirá una vez cada semana á los 
Decanos de las Facultades y al Director del instituto paia en
terarlos de las órdenes del Gobierno, y consuHar con ellos 
cuanto leuga relación con la enseñanza, ti órden de los estu
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dios, la disriplina escolástica y las necesidades de los estable
cimientos que le están confiados.

Art. 5. ° Eu ausencias y enfermedades del Rector liará sus 
veces le persona que anticipadamente hubiere señalado el Go
bierno para este objeto, ó bien el Decano á quien el mismo 
Rector deje esto encargo.

Art. 6.° Para el óiden interior de la nuivorsidad forma
rán los Rectores un reglamento particular (»oe determino con 
precisión las obligaciones ue Decanos, Profesores y Emplea
dos, fundado en las bases que el presente establece.

CAPITULO II.

De los Deconos.
Art. 7. 3 Los Decarros dirigen sus Facultades respectivas 

en lo relotivo á la cus'ñanz* y régimen interior de los mis
mos, con sujeción á los reglamentos y a las disposiciones d i 
Rector.

Art. 8. s Cuidarán por lo tanto de que se observe ron ri
gor el órden literario de los estudios; vigi arán <1 exacto cum
plimiento de las obligaciones de Pmf sores y alumnos ) la 
puntual asistencia á Ls cátedras; mantendrán en CstaS la su- 
bordinacion y compostura debi ¡as; atemierán á las máximas 
y doi ir inaS (|UC se viertan ct¡ las < X píica< iones; elevarán al 
Rector las observaciones que crean •. ooducrnt. s á la un iora 
de la enseñanza en lo material y < imlifi, o, > pondrán < n cono- 
t ¡miento del mismo L.S fallas Ó ir.fr a< ciui.es del I r giamenta 
para que se corrijan, pudi. n.io tornar en el acto las di le imi- 
uacioocs que estimen opoit-itioS.

Alt. 9.° Los Decanos por su mayor trabajo ilisfi ut.» áu 
2,000 r$. <ie gratificación y doble parte en L dislribuciun tic 
los derechos de examen.

Art. 10. Los Decanos tendrán bajo sus inmediatas Ó'ih-ms 
á los Bedeles, Porteros v demás dependientes destinados al ser
vicio de sus rcspcctivis Facultades en ios términos que deter
mine el reglamento interior de las escuelas.

Art. 11. Ea lo económico se haián cargo de Ls cantidades 
que destine el Rector á gastos de la Facultad, las reparluán 
con arreglo al presupuesto formado enl re las diferentes asigna
turas, y presentarán ai Rector cuenta mensual y justificada de 
lo gastado.

Art. 12. En ausencias y enfermedades del Decano hará sus 
veces el Catedrático (¡ue designe el Rector para esc encargo.

CAPITULO III.
De los Director es de institutos.

Art. 13. Los Directores de instDuto son les G-fes d. I <sla- 
blecimieolo, y lo administrarán confurm'1 á los regia tn utos y 
órdenes del Gobierno. Si fueren Cátedraticos, tendrán por •■ate 
trabajo 2,000 rs. mas de sueldo sobie el que les conespouda 
por la cátedra que desempeñen, y habitación en el edifi. m.

Art. 14. Corresponde á los Diiectofi s de instituto, 11 spec- 
to del establecimiento puesto á su cargo, las mismas facuita- 
des y obligar iones que quedan di sianadus á los Rectorer tes- 
pecto de las universidades. A los Din dores de instilólo agic- 
gído á universidad les coi responden las d- los Derauos.

Arl. 15. Los Din clores de los institutos en las provimias 
podrán ausentarse por un mes con permiso de la Junta inspec
tora: para licencia mas Luga, ó para venir a Midii-I, meesi- 
Un eslar autorizados por la Sup« r im idad.

Eu sus ausencias y i-iif.-r mvdaih s set an rrempiazadnS poi el 
G itedralico que la Junta inspectora diMgm .

CAPITULO IV.

De los Secrctnrios.
Art. 16. El Secrdario geni ral de la uriivcrsid.id depinjc- 

i.á < xcluHvarnente del Rc(loi,y t'abaj.iá íiajo su* óid. nrs < on 
los empleados que par« caria rstaLiei imirnlo ^e juzguen ncce- 
s.i r ios.

Ait. 17. Serán us piincipales obl¡gacion?s:
1‘? Dir cuenla al Rector de todos los asuntos qu • m uir.m 

en el gobierno y administración de la univi isidad.
2. Instruir los espedientes y < xtcmb r todas las consultas y 

comunicaciones que se ofrezcan con «ireglo á las indivaiio- 
nes del R clor.

3. Llevar en sus cor respondienh s libros, con órden y cla- 
tidao, todos los legistios que sean necesarios en la univeisidad 
ó prescriban los reglamentos.

4. Cuidar de los archivos y de la buena clasificación de los 
papeles.

5. Expedir con la correspondiente autorización y V. - B. D 

del Rcrlor toda clase de certificaciones, copias de documentos 
y demasque les fueren pedidos por los interesados ó quien Ic- 
galmentc los represente; pero no á petición de personas ex
trañas.

6. Hacer l-s matriculas de los alumnos por el ótden pres
crito en este reglamento.

7. Ex'ender las actas del claustro general cuando se reuna, 
y de cualquier acto público que celebre la universidad, corno 
igualmente las del Consejo de disciplina.

8. Formar mensualmente para su remisión al Gobierno un 
estado de los grados que se hayan conferido.

Art. 18. Para la instrucción de los negocios, petición de 
acordrd isy reunión de datos ó noticias, expedirá el Secretario 
gen ral, bajo su firm i, las comunicaciones que fueren necesa
rias; mas aquellas que contengan disposiciones de cualquier otro 
género ú Órdenes del Gobierno, habrán de ir filmadas por el 
Rectoró quien hiciere sus veces.

Art. 19. Pur rxpedicion de r< ।lificacicnes de cualquier 
clase, cuyo texto no exceda de 25 renglones de letra regu 
lar y margen de dos dedos, Satisfarán los inti resados 6 reales 
vellón, incluso en ellos el valor del papel s< Hado: 8 rs. si pa- 
samlo de este número r-o fxcedi.se de 50 líneas, iumentándose 
2 IS. poi Cada 25 líneas mas de rpje conste el escrito. Igual 
regid se observará respecto de las copias de documentos Al 
pie <le estos estampnán los Secretarios los derechos que hu- 
br reo i x'gido por su ixpciiicion.

Ait. 20. De los derechos arriba eslabLcidos se formará un 
fon'lo que se disli ibuírá, drspucs de deducido el importe del 
p p- I sellado, entre el Sccnlaiio general de la unhersiúad y 
los empleados de su Secretaría, en piopon ion de los respecti
vos sueldos.

Arl. 21. El Secretario que pciciba por <h rer hos mayor 
cantidad que las arriba expresadas, ó exija de los interesados 
r.liibuiion por cualquier otro concepto, quedará ir.mediala- 
mi’nte destituido de su empleo.

Ait. 22. En ausencias Ó enfermedades del Secretario gene- 
neral le reemplazirá el Sc< relario de Facultad que el Rector 
designe.

Arr. 23. Será Secretario de cada Facultad uno de SUS agre
gados, elegido por el Redor; pi ro no tendrá por este trabajo 
mas sueldo que la parte que le loque en los derechos de exá- 
mcn.

Ait. 24. Los Secretarios de las Facultades extenderán las 
actas de los claustros particulares de las mismas y las comu
nicaciones que les encarguen lo» Decanos: ayudarán al Secre
tario general en la conservación y arreglo de los respectivos 
arrimos, como igualmente en la matrícula de los alumnos, y 
llevarán los registros que se les manden.

Atl. 25. En los institutos hará de Secretario el Profesor 
mas moderno Ó un Agregado nombrado por la Junta inspec
tora; sus funciones serán, (esperto d? so < slablrcimicnlo, las 
mismas que las del Seci- laiio de la universidad rcialivam-ule 
á cst-. ■ .

CAPITULO V.
De los BiMiotecarius.

A' t. 26. Habrá en cada universidad un B i b : iot (C a i ¡O c On 
lo» demas empleados nccesaiins para el servicio de la biblio
teca, nombrados lodos por rl Gobierno cu el número v forma 
que estime convenienff .

Si la biblioteca fuere de corla extensión ó las Faiull.dis 
tuvieren bibliotecas espi ciahs, Se incatgará lutómis su servi- 
« io á uno de los agregados.
, Art. 27. Los Bili!otcrarios rustodiarán b j'o su responsa
bilidad los libros y demás < f< < los que se les entreguen; cuida
rán de su bur il arreglo y dasifii a< n.n; form.trán dos índices 
'Xados y melódicos, uno por materias y olm por a u I or < s; asís 
luán a la biblioteca los dias y horas que se les señalen, y pro
curarán su aumento, haciendo presente .J Rerlm sus neccsi- 
dades para que solicite del Gobierno los rccuisus ion venientes.

Arl. 28. N.) se permitiiá sacar libro alguno de la biblio
teca. I’,| Rector, los Decanos y L a I ed t ál ir os tendrán siempre 
sin embargo á su disposición todas las obras con prcfcrench 
a cualquiera otra persona, para (onsollaflas ihnlro del local, 
y podrán trabajar en el mismo en horas < xl t aordina i ¡as.

z\rt. 29. En los institutos, si la biblioteca fuese escasa y 
únicamente de uso interior del establecimiento, se pondrá a 
cargo de uno de los Catedráticos ó Agregados, elegido por el 
Director; si fuere considerable y pública, el Bibliotecario y 
demás dependientes necesarios serán nombrados por el Go
bierno y pagados de fondos provinciales. Las obligaciones de 
estos Bibliotecarios serán Ls mismas que las de los Biblioteca
rios arriba mencionados.
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CAPITULO VI.

De los Conserges.
Art. 30. En tolo edificio destinado á la enseñanza públi

ca habrá un Conserge. Los Cooserges de las universidades ó 
Facultades seián nombrados por el Gobierno; los de los insti
tutos pioviodalcs por la Junta insp-ctora; pero todos estarán 
bajo la inmediata dependencia del Gefe de su respectivo esta
blecimiento. . .

Alt. 31. Estos empleados cuidarán de la conservación de 
los edificios; avisarán al Rector, Decano ó Director de los re
paros que fueren necesarios; dispondrán que el mismo edifi
cio, las cátedras y demas dependencias estén con limpieza y 
aseo; custodiarán todos los cfe<tos bajo su responsabilidad; ha
rán requisa diaria para el buen arreglo de los diferentes ob
jetos y precaver incendios ú otros ac« ¡denles; permanecerán 
en el edificio mientras estuviere abierto al público , y cuida
rán de que ni dentro de él ni en los alrededores susciten los 
estolores ruidos ni alborotos; no consentirán que vivan en el 
mismo edificio mas que las personas autorizadis para ello; y 
tendrán bajo su dependencia á los Polleros y Muzos, los cua
les obedecerán sus órdenes.

Art. 32., El Conserge se considerará como Gi fe de los Be
deles en la parte relativa á la disciplina del establecimiento, 
en el modo y forma que determine el reglamento interior de 
¡a universidad.

Art. 33. El Conserge correrá igualmente con todos los gas
tos menores necesarios para la ens< n.mza ) para la policía del 
edificio, dando cuenta exacta al Decano Ó Di-ector. Si en el 
mismo edificio hubiere (los ó mas Facultades, se cnteudeiá res
pecto de los g. stos de enseñanza con cada uno de los Decanos 
en la parte que toque á su Facultad respectiva; j en eu.mhi á 
los generales con el Rector ó el Decano á quien este designe 
al efecto.

. CAPITULO VIL

De los Be deles, Porteros y Motos.
Art. 34. Los Bedeles, Porteros y Mozos sirán nombrados 

y separados por los Rectores ó Directores. No obst inte, los que 
en la actualidad tuvieren Real nombramiento, no serán desti
tuidos §ioo con autorización del gobierno.

Art. 35. Es cargo de los Bdeles vigilar sobre la conser
vación del orden y disciplina escolástica dentro del «uifi iu y 
de las cátedras: á este efecto obedecerán las órdenes que les 
comuniquen los Decanos, y estarán durante las l"<cioncs a dis
posición de los C itedraliros, salvas las f->r ult ules de! Rector. 
Este los distriboirá entre Jas diversas facultades «leí moüu que 
convenga al mejor servicio.

Art. 36. Desempeñarán asimismo en los diferentes actos 
públicos las funciones que IOS rcgL.mentos les señalen y les en
carguen los G^fes de los establecimientos: pero no percibirán 
por estos servicios propina ni gratificación alguna.

Art. 37. Los Porteros cuidaran de la puerta exterior del 
edificio, y ejecutarán cuanto para el orden y nr. glo del «sla- 
bleciyiirnto Ó de sus efectos les encarguen los Cuns-rges.

Art. 38^ Los Mozos destinados al servicio y limpieza ríelos 
edificios y cátedras obedecerán cu rito para este obj< lo les man
den los mismos Cooserges.

Art. 39. Los Cooserges y Bedeles usarán en los artos del 
servicio un galón dorado sobre la vuelta de la levita ó frac, con 
la difeiencia de que el de los primeros deberá ser m¿s ancho 
que el de los segundos. Eo los actos solemnes llevarán casaca 
azul con la misma clase de galón en cuello y vueltas, y ademas 
el sombrero apuntado.

TITULO SEGUNDO.

De los claustros.
Art. 40. El claustro general de las universidades se reuni

rá previa convocación del Rector:
1 .° Para la apertura anual del curso «cadémico.
2 .° Para la solemne distribución de premios.
3 .° Cuando la universidad tenga que asistir en cuerpo á 

alguna festividad ó acto público.
4 .° Cuando dentro de la misma universidad se celebre al

gún acto solemne que á juicio del Rector merezca la presencia 
de todos los Doctores.

5 . ° En Madrid, para conferir el grado de Doctor.
Art. 41. En todos estos casos el orden de precedencia se 

arreglará por la antigüedad respectiva de los mismos Docto
res, sin distinción de Facultades.

Ait. 42, Los claustros particulares de las Facultades se 

reunirán en los dias que señale el Rector, y á falta de este se
rán presididos por sus respectivos Decanos. Asistirán solo á 
ellos los Catedráticos propietarios, y el órdtn de los asistentes 
será el de su anfigütdad en el escalafón.

Art. 43. No debiendo los claustros de las Facultades tratar 
de mas asuntos que los relativos á la ciencia y la enseñanza, 
tendrán sus sesiones por objeto:

I. *1 Conferenciar acerca de algún tema ó punto científico 
previamente anunciado, á propuesta del Rector, del Decano Ó 
de alguno de sus individuos.

2. 3 Leer memorias escritas por los Profesores y discutir 
Su contenido.

3. ° Proponer al Rector ó al Gobierno mejoras en los es- 
tu-lios, en el orden de la enseñanza ó en los medios materiales 
de rilas. La ini<ialiva de estas proposiciones compete á cual
quiera de los individuos del claustro.

4. 3 Evaruar cualquiera consulta ó informe que el Go
bierno Ó el Rector les pida sobre puntos relativos á la ense- 
ña< za y á la prosperidad de los establecimientos de instrucción 
ú olios objetos de utilidad pública.

Art. 44. Aunque por punto general corresponde al Agre
gado secretaMO de la Facultad el «xlender todas las comunica
ciones Ó informes que ocurran, cuando sean de tal naturaleza 
que requieran especia les conocimientos, podrá la corporación 
encargar este trabajo á alguno de los Catedráticos.

A-!. 45’. Para las discusiones y votaciones se observarán 
las regias que se establezcan en el reglamento interior de la 
universidad.

Ar!. 46' Ni aun por convocación del Rector podrán reu
nirse para discutir punto alguno los Profesores de las univer
sidades, fuera de su Facultad respectiva ó claustro particular 
de la mism.i, á no ser que medie autorización especial del Go- 

para casos determinados.
Art. 47. Los claustros d<- los institutos provinciales se su

jetaran para sus reuniones á las mismas reglas que los claus- 
Iros de l¿s Faiuhades, pudiéndolos solo convocar y presidir 
el Director ó quien haga sus veces.

TITULO TERCERO.

De los consejos de disciplina.

Art. 48. El consejo de disciplina de las universidades se 
com pond.' á:

I. 3 D.l Rector, Presidente.
2. 3 De ¡os Decanos de las Facultades y Director del ins- 

tiluto.
3. 3 De dos Catedráticos nombrados por el Rector al 

principio de e.ida curso, podiendo ser reelegidos.
4. 3 Di V icvpresideote del Consejo provincial ó del que 

h ,>ga sus ver es.
5. 3 Del Juez de primera instancia, y si hubiere mas de 

Utm, del (ju< elija el G f político.
6. 3 D-' dos padres de fnnilia nombrados anualmente por

el mism.) G fv pobti' o, debiendo ser Doctores de alguna Fa- 
cujlad, cuando los baya.

' Ait. 49. En los institutos provincia les no agregados á uni
versidad se lompondrá:

1. 3 D< I Diri rior del instituto, Presidente.
2 3 De dos C ledrátkos elegidos por el Director
3. 3 De los demas imlividues expresados en los párrafos 

4 3 , 5 3 y 6 ° del arló ulo anterior.
Ait. 50. En los institutos locales se formará del propio 

modo, «xceplo que el Vicepresidente del Consejo provincial 
sera reemplazado por un teniente de Alcalde Ó Regidor que 
nombrará el Alcalde, como asimismo ios dos padres de familia.

Ait. 51. Para suplir en ausencias y enfermedades á los 
vocales del ConS' jo se nombraran suplentes en la misma for
ma que los propietarios.

Alt. 52. El Consejo de disciplina en las universidadee se 
reunirá por convocación del Rector, y esto lo hará únicamen
te cuando hubiere de someter á su juicio algún hecho que le 
competa.

Atl. 53. El mismo Consejo, oida la relación dei hecho, y 
examinados cuantos datos y noticias contribuyan a aclararle, 
oirá igualmente lus descargos del acusado, á quien se citará; y 
en vista de lo que resulte, resolverá loque haya lugar con ar
reglo á las penas que permite imponer este reglamento, moti
vando su fallo.

Si habiendo sido citado el acusado no se presentase, resol-
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verií también el Consejo, considerándose la falta como circuns
tancia agravante.

Art- 54. El juicio sera verbal; pero el Secretario de la 
universidad, que toserá también del Consejo, extenderá el ac
ta correspondiente en un libro destinado al efecto, firmándola 
el mismo Secretario, y rubricándola los vocales. Copia de esta 
acta se remitirá á la Dirección general.

Art. 55. Los documentos que el Consejo hubiere tenido á 
la vista, se citarán en el acta y se custodiarán en el archivo ba
jo cubierta que expíese el hecho y la persona á que se refieren, 
el acta en que se citan y la fecha de esta úlliiba.

Art. 56. Los que se juzgaren agraviados por las decisiones 
del Consejo, podrán acudir en apelación al Gobierno, el cual 
rcsdlverá definitivamente, oyendo, si lo creyere oportuno, al 
Consejo de instrucción pública.

Art. 57. Los Consejos de disciplina de los institutos provin
ciales y locales procederán en los mismos términos que los de 
universidad, convocándolos el Director, y pudiéndose también 
apelar de sus juicios al Gobierno.

Art. 58. Siempre que sean compatibles el detenimiento y 
madurez indispensables para examinar y juzgar los hechos que 
se sometan á la resolución de los Consejeros, con la rapidez 
en el fallo, deberán los mismos procurar que el negocio so
metido á su conocimiento quede resuelto definitivamente en el 
mismo dia en que hubiere sido presentado.

Art. 59. No se someterán á la decisión de los Consejos de 
disciplina los castigos que, en virtud d? este reglamento, pue
den imponer á los alumnos el Gefe del establecimiento y los 
Catedráticos del mismo para reprimir la falla de aplicación, 
Órden y disciplina interior de las cátedras. Acerca de estos 
puntos no se admitirá reclamación alguna de los alumnos ni 
de sus padres ó encargados.

Art. 60. Exceptúase el caso de malos tratamientos de pa
labra ú obra por parte de los Ge fes Ó Catedráticos. Las quejas 
de esta naturaleza se someterán a los Consejos de disciplina, y 
con su dictámen las remitirá el Rector ó Director ai Gobierno 
para la resolución oportuna.

SECCION SEGUNDA.

Del curso literario y método de la enseñanza.

TÍTULO PRIMERO.

Disposiciones comunes á todas las enseñanzas.
Art. 61. Con arreglo á lo prevenido en el Plan de Estu

dios, el curso empezará en Io de octubre y concluirá en 1? 
de junio.

Sin embargo, los alumnos internos de los institutos con
tinuarán repasando las materias del curso en el modo y for
ma que disponga el reglamento inteiior de cada colegio.

Art. 62. La apertura del curso será pública: pronunciará 
la oración inaugural el Catedrádico á quien el Rector ó Di
rector del instituto (donde no haya universidad) hubiere en
cargado este trabajo, debiendo en las universidades turnar to
das las Facultades en este servicio. Concluida la oración, el 
Gefe del establecimiento declarará que el curso académico 
queda abierto.

Art. 63. No se suspenderán las lecciones sino los domin
gos y fiestas enteras de precepto; los dias de Rey y Reina; 
desde el 24 de diciembre basta el 2 de enero; los tres dias de 
Carnaval y miércoles de Ceniza; miércoles, jueves, viérnes y 
sábado santo, y las Pascuas de Resurrección y Pentecostés.

Art. 64. La lengua nacional será la que se use en las ex
plicaciones y en torios los ejercicios para que no estuviese ex
presamente mandado el empleo de alguna otra.

Art. 65. Las lecciones durarán en las clases de latin dos 
horas, y hora y media en las demas, empleándose parte en la 
explicación del Profesor , y parte en hacer preguntas á los 
alumnos sobre la lección anterior y materias ya explicadas.

TITULO SEGUNDO.

De la segunda enseñanza.
Art. 66. Los estudios de la segunda enseñanza se distribui

rán en el órden y forma que expres.i el cuadro siguiente:

' ASIGNATURAS.
Lecciones 

semanales.
Primer año.

Latin y castellano...................................................... 6

Geografía................................................................................
Religión y moral.........................,....................................

Total. . . .

Segundo oño.
Latín y castellano.............................................................  
Geografía ... .............................................................. 
Historia.......................................................................................  
Religión y moral...................................................................

Total. . . .

Tercer año.
Latin y castellano..................................................................  
Historia......................................................................................  
Religión y moral........................ ..........................................
Curso preparatorio de matemáticas (aritmética y al

gunas nociones de geometría)................................
Repaso de geografía..............................................................

Total. . . .

Cuarto ciño.
Retórica y poética.............................................................  
Historia......................................................................................  
Religión y moral...................................................................  
Matemáticas elementales (álgebra hasta las ecuacio

nes de segundo grado inclusive, geometría, y no
ciones de lopogiafra.).............................................

Total. . . .

Quinto año.
Psicología y lógica........................................................
Elementos de física y nociones de química . . 
Nociones de historia natural.....................................
Ejercicios prácticos de retórica y poética. . . 
Religión y moral................................................ * • .

Total. . .

3
2

11

6
2
2
2

12

6
2
1

3
1

13

5
5
3
1
1

15

5
2
1

6
U

Art. 67. En el último año, los que quieran seguir carre
ra para escuelas especiales, en vez del estudio de la lógica, po
drán hacer el del segundo curso de matemáticas elementales, 
que consistirá en el complemento del álgebra, la trigonome
tría, la geometría analítica, y la topografía.

Art. 68. Las lecciones de lenguas vivas, de dibujo, los ejer
cicios gimnásticos y las enseñanzas de adorno se distribuirán 
para los alumnos internos del modo que establezcan los regla
mentos particulares. Los externos podrán estudiar las lenguas 
y el dibujo pi ivadaménte, ó en las enseñanzas del instituto, 
que serán para ellos gratuitas.

Art. 69. En todos los cursos de la segunda enseñanza se
guirán los Profesores estrictamínle los programas que para las 
explicaciones de cada asignatura publique la Dirección gene
ral del ramo.

Art. 70. En las enseñanzas de los tres primeros años de la
tin y castellano alternarán los Profesores, procurándose que los 
alumnos principien y concluyan este estudio con un mismo 
Catedrático: si el número de escolares excediese de- cincuenta, 
se dividirá la clase encargándose de parte de ella un Agrega
do, ó á falta de este un Regente de segunda clase, aunque 
siempre bajo la dirección y vigilancia del Catedrático. Donde 
esta disposición hubiese de ocasionar nuevos gastos, se dará 
parte al Gobierno para su aprobación.

Art. 71. Los piofesores de latió y castellano cuidarán de 
intruir á sus alumnos en la mitología, adoptando para este 
efecto el método que crean mas conveniente.

Art. 72. El Profesor de. religión y moral habrá de ser 
eclesiástico, y servirá de Capellán en los colegios de internos. 
Donde estos no existan y hubiese ya Profesor de dicha asigna
tura que sea seglar, podrá continuar mientras se le traslada 
á otra.

Esta enseñanza se reducirá en el primer año á la explica
ción del catecismo y de la historia sagrada, y en los demas á 
conferencias sobre la verdad y fundamentos de la religión ca
tólica y sobre las reglas de la moral práctica, acomodándose en 
cada curso el Profesor á la edad y capacidad de sus discípulos.

Los domingos, en los colegios de internos, el Profesor de 
religión y moral, ademas de ocupar á los alumnos en ejerci
cios religiosos, tendrá una hora de conferencia, que destinará 
principalmente á explicar el evangelio del dia.

Art. 73. El Catedrático de geografía dispondrá las leccio
nes do modo que en los tres anos que dura su asignatura pue
dan tener los alumnos un completo conocimiento de los ele
mentos de la ciencia, sin elevarse no obstante á las altas leo- 
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rías astronómicas. En el primero será su enseñanza mas bien 
práctica que teórica, aroslumbrando al discípulo al manejo de 
los mapas y de las esferas; en el segundo ampliará este estu
dio á los Ériórncnos celestes y a un conocimiento mas cir
cunstanciado de los diferentes países, particularmente de Es
paña; y en el tercero, ademas de repi-sar y perfeccionar las 
nociones adquiridas, dará una idea de la geografía antigua y 
de la edad media.

Art. 74. El Catedrático de historia dividirá los tres años 
de su enseñanza dedicando el primero a la historia antigua, el 
segundo á la de la edad media , y el tercero á la moder
na , dando á sus explicaciones mas Ó ménos amplitud, según 
Ja importanci i que los hechos históricos tengan para nosotros, 
y deteniéndose especialmente en la parte relativa á la nación 
española.

Art. 75. E¡ Catedrático de retórica, al propio tiempo que 
instruya á sus discípulos en los prinripios de la elocuencia y 
de la poesía, dándoles á conocer las rigiaS en que se funda la 
composición de las diferentes ch-S'S de obras, asi en prosa ro
mo en verso, continuar á ejercilámloloy en la traducción de los 
trozos mas selectos y difíciles de los clásicos latinos. En el se
gundo año, sin omitir tampoco este ejercicio, los adiestrará 
principalmente en la rom posición castel lana.

Art. /b. Durante los cinco años de la segunda rnsi n-inza, 
asi los Caterhalii os de latió y castellano, com<> el de retórica 
y poética, no omitirán nunca adornar la memoria ríe sus alum
nos haciéndoles aprender y decorar los trozos mas selectos *!e 
Jos autores castelLuios y latinos.

Art. 77. Los Catedratiios de matemáticas deberán también 
alternar en la enseñanza «le estas ciencias, de suerte que los 
alumnos empiecen y concluyan con el mismo profesor.

Art. 78. Cuantió se presenten alumnos que quierán estu
diar los cálculos sublimes y la mecánica donde no haya nom
brado Profesor especial para estas materias, las ens< ñarán en 
horas distintas los Catedráticos de matemáticas elementales, 
recibiendo por este aumento de trabajo una retribución pro
porcionarla.

Art. 79. Miéntras no se establezca definitivamente en las 
Facultades de filosofía la enseñanza de ampliación de la física, 
los profesores <le esta ciencia enseñarán en el instilóle la físi
ca experimental y nociones de química. Lo mismo 'es sucede
rá a los profesores de historia natural con las nociones de la 
misma ciencia, á no ser que se encarguen de esta última en
señanza los Agregatlos; y cuando tengan que dar por esta cau
sa lecciones dobles, se les remunerará con la gratificar ion que 
se estime justa.

Art. 80. Los alumnos, ademas de adquirir los libros de 
texto que se les señalen, deberán formar para cada asignatura 
cuadernos arreglados á las explicaciones del Profesor. Este 
cuidara de pedirlos y examinarlos con frecuencia, y no dará 
el correspondiente pase para el exárnen al que no se los pre
sente en regla al fin del curso escritos de su propia letra y con 
su número y firma. Esta disposición es extensiva á todos los 
cursos y Facultades.

Art. 81. Los Rectores de las universidades y los Directo
res de los institutos quedan autorizados para arreglar las horas 
de clase en los térro nos que lo permitan las respectivas lo- 
caiidades, con sujeción siempre á lo prevenido en este regla
mento y los programas. Hecho que sea el arreglo, se fijará 
por carteles en los parages mas públicos de la escuela para 
que llegui* á conocimiento de todos.

Art. 82. Los institutos de los pueblos donde existe uni
versidad, aunque tendrán también su Director particular, es
tarán sujetos al Rector como las Facultades; pero si bien los 
estudios de los últimos años podrán hacerse en el edificio de 
aquella, deberán separarse los pertenecientes á los tres pri
meros , para lo cual tomará el Rector las disposiciones con
venientes.

Art 83. Los sueldos de los Catedráticos de instituto serán, 
según la asignatura y población, los que manifiesta el siguien
te cuadro, debiéndose arreglar precisamente á ellos ios de to
dos los establecimientos públicos de esta clase.

No mbr es
d e  Madrid.
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TITULO TERCERO.

De la facultad de filosofía.
Art. 84. Los estudios <1? la Facultad de filosofía se arre

glarán también á los programas que publique la Dirección 
general; y las horas de lección se señalarán de modo que pue
dan hacerse cómodamente, facilitándose su simultaneidad con 
los estudios de las otras Facultades.

Art. 85. Para graduarse de Licenciado en la Facultad de 
filosofía será preciso hacer los estudios siguientes:

Sección de literatura.
Griego, tres años.
Literatura latina.
Literatura española.
Una lengua viva ademas de la francesa.

Sección de ciencias filosófiicas.
Griego, tres años.
Economía política y administración.
Mayores conocimientos de historia.
Filosofía y su historia. .

Sección de ciencias físico-matemáticas.
Segundo curso de matemáticas elementales.
Cálculos sublimes.
Mecánir a racional.
Ampliación de la física.
Química.
Griego, un año.

Sección de ciencias naturales.
Segundo curso de matemáticas.
Ampliación de la física.
Química.
Mineralogía.
Zoología.
Botánica. . •
Griego, un año.

Art. 86. Para graduarse de Doctor en la misma Facultad 
se necesitará hacer, en dos años por lo menos, los estudios 

siguientes;
Sección de literatura.

Lengua hebrea ó árabe, dos cursos.
Literatura antigua.
Literatura moderna extrangera.
Literatura española en la asignatura de los estudios supe- 

rioies, dos cursos.

Sección de ciencias filosóficas.
Ampliación de la filosofía, dos cursos.
Cronología y crítica de la historia, dos cursos.
Historia de España en la asignatura de los estudios supe

riores, dos cursos.

Sección de ciencias físico-matemáticas.
Ampliación de la química.
Análisis química.
Astronomía física y matemática.
Griego, segundo curso.

• Sección de ciencias naturales.
Anatomía comparada.
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Zoología, vertebrados.
Zoología, invertebrados.
Geología.
Organografía y fisiología botánicas.
Griego, segundo curso.

Art. 87. Hasta el año de 1851 se admitirá para los grados 
de Licenciado y Doctor á los que se presenten á examen, aun 
cuando no acrediten haber empleado en los estadios el tiem
po señalado, permitiéndose eí estudio privado de aquellas ma
terias cuyas asignaturas no se hallen establecidas en las escue
las públicas.

Art. 88. Los escolares que estudien en la Facultad de filo
sofía el año preparatorio pira las carreras de teología y juris
prudencia, tendrán todos los sábados, sin perjuicio de sus lec
ciones, una academia con asistencia de los Catedráticos, en la 
cual se leerán discursos sobre filosofía, historia y literatura, y 
también poesías si hubiere quien las componga.

Otra academia igual tendrán del propio modo los escola
res del año preparatorio para las carreras de medicina y far
macia, leyendo disertaciones sobre puntos de las varias cien
cias que cursan.

El Decano de filosofía deberá siempre presidir alguna de 
estas academias: donde él no esté, presidirá el Catedrático mas 
antiguo.

TITULO CUARTO.

Be la Facultad de teología.
Art. 89. Los estudios de la Facultad de teología, necesa

rios para la licenciatura , se distribuirán en los siete años que 
han de durar del modo siguieule:

. Primer año.
Fundamentos de la religión.
Lugares teológicos.

Segundo año.
Teología dogmática, parte especulativa.

.. Tercer año.
Teología dogmática, parte práctica.
Lengua griega. .

Cuarto año.
Teología moral.
Lengua hebrea.

Quinto año.
Historia y elementos del derecho canónico.
Oratoria sagrada.
Conchudo este año, los alumnos se recibirán de Bachille

res en teología, cuyo grado sera preciso para pasar al siguiente.

Sexto año.
Sagrada escritura.
Lengua griega, segundo curso.

Séptimo o ño.
Historia y disciplina general de la Iglesia y la particular 

de España.
Lengua hebrea, segundo curso.

Art. 90. Para graduarse de Doctor se harán en un año 
los estudios siguientes:

Estudios apologéticos de la Religión.
Historia , literaria de las ciencias eclesiásticas.
Métodos de enseñanza de las mismas ciencias.
Lengua griega, tercer curso.

Art. 91. La lengua griega y ¡a hebrea se estudiarán en la 
Facultad de filosofía.

Art 92. Las lecciones serán diarias , y la enseñanza de los 
años segundo y tercero, ó sea de teología dogmática , se dará 
sin interrupción por un mismo Catedrático, alternando los dos 
que están encargados de esta paite de la carrera.

Art. 93. La enseñanza de la oratoria sagrada se dará en 
el quinto año dos dias cada semanal, sin perjuicio de la asig
natura principal, y se pondrá á cargo del Catedrático que eli
ja el Rector, con aprobación del Gobierno, dándole una gra
tificación por este aumento de trabajo.

Art. 94. La asignatura de* año quinto ó sea derecho ca
nónico, se estudíala en la Facultad de jurisprudencia con el 
mismo Profesor que enseñe dicha materia á los juristas.

Art. 95. Durante los años segundo, tercero, cuarto y quiu- 
to asistirán los alumnos dus días cada semana á un repaso de 
las materias del curso anterior el cual se pondrá á cargo de 
los agregados, y que consistirá principalmente en preguntas y 
conferencias sobre los puntos mas interesantes de la asigna
tura.

Art. 96. Todos los sábados, y sin perjuicio de la lección 
que' á aquel día corresponda, habrá una academia con asisten
cia de ¡os Catedráticos, bajo la presidencia del Decano, que 
dirigirá estos actos. Concurrirán los alumnos de sexto y sétimo 
años, y los ejercicios consistirán:

19 En una disertación escrita en latió, que leerá cualquie
ra de los cursantes sobre un punto de la Facultad , hacién
dole después objeciones y argumentos otros dos alumnos por 
espacio de un cuarto de hora cada uno. .

2? En una oración que con el objeto de ejercitarse en la 
predicación, pronunciara otro alumno sobre puntos teológicos 
y morales.

TITULO QUINTO.
De la facultad de jurisprudencia.

Art. 97. Los estudios déla Facultad de Jurisprudencia, ne
cesarios para la licenciatura , se distribuirán en ios siete años 
que han de durar del modo siguiente:

Primer año.
Prolegómenos del derecho.
Derecho romano.

Segundo año.
Continuación del derecho romano.

Tercer año.
Historia y elementos del derecho civil, comercial y crimi

na) de España.
Cuarto o ño.

Historia y elementos del derecho conónico. .
Concluido este año, los alumnos se recibirán de Bachille

res en jurisprudencia, cuyo grado será preciso para pasar al 
siguiente.

Quinto año.
Disciplina general de la Iglesia y particular de la de Es

paña.
Colecciones canónicas.
Oratoria forense.

Sexto año.
Códigos españoles.
Economía política.

Sétimo año.
Teoría de los procedimientos, práctica forense.
Derecho público y administrativo español.

Art. 98. Para graduarse de Doctor se harán eq un ano los 
estudios siguientes:

Derecho internacional.
Códigos comparados.
Métodos de enseñanza de la ciencia del derecho.

Art. 99. La Economía política y el derecho público y ad
ministrativo se estudiarán destinándose tres dias de la semana 
á cada asignatura.

Art. 100- Las 'lemas lecciones serán diarias, y la enseñan
za de los años primero y segundo, ósea derecho romano, se 
dará sin interrupción por un mismo Catedrático; alternando los 
dos que están encargados de esta parte de la carrera.

‘ Art. 101. La enseñanza de oratoria forense se dará en el 
quinto año dos dias cada semana, sin perjuicio de la asignatu
ra principal, y se pon-há a caigo del (Catedrático que elija el 
Rector, con aprobación del Gobierno, dándole una gratifica
ción por este aumento del trabajo,

Art. 102. Durante los años segundo, tercero, cuarto y 
quinto asistirán los alumnos dos dias cada semana á un repaso 
de las materias del curso anterior, el cual se pondrá á cargo 
de los agregados, como queda dicho para la Facultad de teo
logía. .

Art. 103. Todos los sábados, y sin perjuicio de la lección 
que á aquel dia Corresponda, habrá una academia, con asisten
cia de los Catedráticos, bajo la presidencia del Decano, que 
dirigirá eslos artos. Concunirán los alumnos de sexto y sépti
mo años, y los ejercicios consistirán:

19 En un discurso, compuesto y kido por uno de los alum
nos, sobre cualquiera de las cuestiones de la ciencia del dere
cho que hubieren sido explicadas, y en el cual demuestre el 
actuante su opinión con los íundamintos legales en que la apo
ye. Otros dos cursantes le haraa objeciones por espacio de un 
cuarto de hora cada uno.

29 En la vista de alguno de los expedientes ó procesos que 
se hubieren seguido en la cátedra de séptimo ano: á este efec
to, después de leído el extracto por el que en las actuaciones 
hiciere las veces de relator, se oirán las defensas verbales de 

* los abogados: los que ocupen el lugar de jueces pronunciarán 
en la academia inmediata el fallo que en su juicio debiraa re-
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7 
caer, fundándose en las disposiciones de nuestras leyes y en la 
resultan, ia del proceso. Si alguno de los alumnos asistentes no 
se conformase .con la sentencia, Ó no creyese sos fundamentos 
exactos, lo manifestará, exponiendo las razones que crea opor
tunas, y los jueces deberán defender su filio, haciendo lectura 
de las íeyes ó de la parte del preceso <}ue convenga á s» objeto.

Art. 104. Los Rectores formarán un reglamento espcci.J 
para el buen órden y aprovechamiento de las academias en 
todas las Facultades. , ,

Alt. 105. Li asistencia á las academias será obligatoria: 
cada falta se coirtará por dos de las ordinarias.

Art. 106. Para estímulo de los alumnos, los Profesores se 
quedarán ron copias de las composiciones mas uotab'es, y las 
remiliian al Director general 'ir Instrucción pública. S-1 ha
rá de ello meo' ton honoufici eri el Boletín ofiiial; y á fui oí I 
cursóse impiimirán las que merezcan preferencia, á jui'lo de 
una comisión de C dedraticos.

TITULO SEXTO.

De las Facultades de medicina y farmacia.
Art. 107. Atendida la mayor complicación que ofrece el 

estudio de estas dos Facultades, asi en su parte tióiica cuino 
en la práctica, una instrucción especial arreglará: todo lo con
cerniente á este punto en sus vatios pormenores.

TITULO SÉPTIMO.

De los medios mal eriales de instrucción que ha de haber en 
los establecimientos públicos de enseñama.

Xtt. 108. Todo establecimiento de enseñanza debe tener 
el suficiente número de áulas capaces, claras y ventiladas, pa
ra que los eslodiantcs quepan en ellas cómodamente. Los 
asientos, siempre que sea posible, estarán «Jispuestos en fot- 
ma de anfiteatro, y la cátedra del Profesor con alguna ele
vación para que pueda descubrir á todos sus discípulos y sea 
oido con -clacid.id.

Art. 109. -Sea cual fueie la naturaleza del establecimiento, 
habrá una biblioteca y un archivo. Donde exista universidad 
Ó instituto, la bibliot'Ca ptovincial se reunirá á ia do estas 
escuelas, y se aumentará con todos los libros que puedan re
cogerse 'le ¡os que perteoecieioa á los suprimidos conventos.

Art. 110. L->s institutos de segunda enseñanza y Faculta
des 'le flluscfíd tendrán ademas:

19 Los instrumentos de matemáticas necesarios para la 
enseñanza de esta ciencia, como igualmente una colección de 
sólidos para las demostraciones de geometría.

2? Los globos, mapas y demás que requiere la enseñanza 
de la geografía.

3? Lis cuadios sinópticos que faciliten el estudio de la 

histO'ia. , ,
4? Teodolitos, planchetas y otros instrumentos necesarios 

para el alzado de planos y dvmas opci aciones de la geometría 
práctica. .

5? Un gabinete de física con todos los aparatos que exige 
la ••nseñanza elemental de esta ciencia. ,

6? Un laboratorio de química con los a[>aratos y reactivos 

necesarios. . ,
7? Un patio donde se poedan hacer las operaciones quí

micas que exigen el aire libre. ,
8o Una colección clasificada de mineralogía.
9? Otra colección de zoología en que. existan al menos 

las principales especies, y láminas que representen los dife
rentes seres de la naturaleza cuyo conocimiento convenga dar 
á los alumnos. , .

10. Un jardín botánico y un h chano dispuesto metódi
camente. ,

Art. 111. Los medios malcríales de instrucción que deban 
tener las Facultades de medicina y farmacia se detallarán en 
las instrucciones de que se habla en el titulo sexto. , ,

Art. 112. Para el orden y régimen de gabinetes y biblio
tecas formarán los Rectores los correspondientes legbm-otos.

SECCION TERCERA.

De los Profesores.

TITULO PRIMERO.

De los ejercicios para obtener el grado de Regente.
Art. 113. El aspirante al título de Regente presentará su 

solicitud al Rector de la universidad, acompañándola de su 
fe de bautismo para probar que tiene veinte y un años cum

plidos; y ademas el título de Doctor cuando sea el ejercicio 
para Regente de primera cl„se ; en la Facultad de filosofía 
bastará el títulode Licenciado.

Ah . 114. Decretada por el Re toral margen de la solici
tud l.i admisión del interesado a los ejercicios, se le señalará 
dia para comenzarlos.

Art. 115. Estos ejercicios serán dos , ambos públicos. El 
primero consistirá en un discurso, cuya lectura no bajara de 
tres cuartos de hora, ni pasara de una, compuesto por el as
pirante sobre un punto que elegirá de tres sacados á la suer
te entre cincuenta que de antemano se habrán introducido cu 
una urna. Si fuere el acto para Regente de segunda clase, los 
puntos versarán solo sobre la asignatura á que aspire el ac
tuante; mas siendo para Regente de primera cías?, abrazarán 
tudas las asignaturas de la Facultad Ó sección de filosofía á 
que patlm-zca. El discurso lo compondrá el interesado en su 
casa y lo d- berá entregar cerrado al Rector antes de las cua- 
nnla y ocho horas. ,

/\it. 116. El aspirante leerá su discurso ante una comi
sión de censura, compuesta de tres Catedráticos de la Facul
tar! respectiva, elegidos por el Rector, pudiendo ser uno de 
ellos Agregado. Terminada que sea la lectura, los jueces le 
harán por espacio de media hora las objeciones que tengan 
por conveniente.

Art. 117. Si el ejercicio fuese para asignatura de alguna 
lengua viva ó de la latina, el discurso deberá estar escrito en 
dicha lengua, y el examen oral consistirá en preguntas sobre 
la gramática y literatura de la misma , y ademas en la ver
sión recíproca de trozos que se le piescnlen al candidato de 
obras escritas en (I propio idioma y en castellano.

para las lenguas griegas, hebrea y árabe el discurso se es
cribirá en castellano, y la versión se limitará á la traduc- 
ciun directa.

Art. 118. Concluido el primer ejercicio, decidirán los cen- 
smessi puede el aspirante pasar al segundo; en caso negativo, 
le suspenderán por el tiempo que estimen conveniente , no 
pasando de seis meses, y perderá la mitad de los derechos de 

ixámen. . . . .
Art. 119. El segundo ejercicio, para el cual se concederá 

al candidato un descanso que no ha de pasar de ocho días, 
consistirá en una lección ríe tres cuartos de hora que dará el 
aspirante en igual forma que si la hubiere de explicar á SUS 
discípulos. A este efecto sortearán tns puntos de los cincuen
ta ya mencionados, elegirá uno, y se retirará por espacio de 
t.e.> horas, á fi i de ordenar L. explicación, suministrándosele 
recado de escribir y los libros que necesite. Si el ejercicio ver
sare sobre punios científicos, deberá hacet las demostraciones 
practicas con los objetos, aparatos é instrumentos oportunos, 
en cuyo caso se les podía conceder el tiempo indispensable " 
para la preparación de sus operaciones Ó experimentos. Ter
minada la Itccipn, los jueces le harán objeciones y preguntas 
cu los léiminos indicados en el artículo 116. ,

Art. I2ü. Concluidos los ejercicios , conferenciarán los 
Jueces acerca de ellos, y procederán á su aprobación ó repro
bación por midió de votación secreta. El resultado adverso Ó 
fivorable será comunicarlo al aspirante por el Decano, devol
viéndole dos documeotos que hubiere presentado ; y en el 
pumer caso se remitirá al Rector el acta de aprobación, pa
ra que, pasándola al Gobierno, se expida el título correspon
diente.

Ait. 12). Si el aspirante fuere reprobado, no podrá pre
sentarse á nuevos ejercicios para la misma asignatura ó Fa
cultad hasta pasados seis meses , siendo nulos cuantos hiciere 
antes de esta época en otra universidad , aun cuando fuere 
aprobado. A este efecto , siempre que ocurra el caso de re
probación, pasará el Rector a la Dirección general de instiuc- 
cion pública, neta del nombre, apellido y (lemas circunstan
cias riel candidato , para que se apunte en un registro es

pecial. .
r\tl. 122. Por el título de lUgcnte de segunda clase paga

rán los interesadas 160 rs., y 300 por el de primera; satisfa
ciendo préviamente en la Secretaría de la nniversidad, y antes 
de los ejercicios, 100 is. por derechos de exámeo, que se per
derán por ei aspirante en caso de reprobación.

TITULO SEGUNDO.

De los ejercicios de oposición para obtener cátedras en pro
piedad.

Art. 123. Cuando hubiere de proveerse alguna cátedra, se 
anunciará por la Dirección general de instrucción pública la 
vacante en la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias 
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llamando opositores, señalando el tiempo en que deberá tener 
efeelo el concurso y la clase y número de ejercicios á que ha
brán de sujetarse los opositores. Este anuncio se hará con la 
anticipación de dos meses.

Arl. 19,4. Los que se hallaren en el caso de hacer oposi
ción, presentarán á la Dirección, antes de espirar el plazo se
ñalado por los edictos convocatorios, una solicitud acompaña
da da sus títulos con su relación de méritos y servicios. Estos 
-documentos los pasará la Dirección á los Jueces del concluso 
apenas espire el término designado.

Art. 125. Los Jueces del concurso serán siete, siempre que 
pueda reunirse este núm, ro, nombrados por el Gobierno 10- 
dislintamentee entre los Catedráticos y personas de graduación 
académica, ó que tengan reputación en la ciencia á que perte
nezca la vacante. Los presidirá el Ju< z que el mismo Gobierno 
designe, y el mas jóven hará de secretario. Se nombrarán ade
mas suplentes para reemplazar á los que por cualquiera causa 
faltaren.

Art. 126. El nombramiento de Presidente y de los Jueces 
del concurso se comunicará al Rector de la universidad de 
Madrid, para que disponga todo lo necesario, ¿ fin de (¡ue 
las oposiciones se verifiquen debidamente y en el día que el 
Presidr-nt? señale.

Art. 12?. Antes de que llegue este día, previo aviso del 
Presidente, se reunirán los Jueces para instalar la junta censo
ria, y tratar del modo de proceder en los actos del concuiso; se 
leerá la lista de los opositores, y se aroidará el dia y hora en 
que se les huya de reunir, para lo que se fijarán con tres dias 
de anticipación cartehs cu los parages acostumbrados de la 
universidad, publicándose también en el Diario ríe Avisos.

Art. 128. En este dia, reunidos los Jueces en público con 
los opositores, se escribirán en < ¿dulas los nombres de estos, y 
se introducirán en una urna. Ai to continuo, el PiL-sideutc irá 
sacando estas papeletas, leyendo en alta voz los nombres que 
contengan, y se formarán las trincas para los ejercicios, reu
niendo estos nombres de tres en tres, según el orden de numera
ción con que vayan saliendo. Si el número de opositores no 
fuese exactamente divisible por tres, y sobrasen dos, estos for
marán solos una pan j.t: si sobrase uno, este se unirá á los tres 
anteriores, formándose con los cuatro <ks parejas.

Arl. 129. El dia y hora en que cada trinca haya de ac
tuar, se anunciarán con cuarenta y ocho horas de anticipación. 
Si media hora después de la señalarla‘no se presentase el opo
sitor al ejercicio sin mediar impedimento físico, dé que debe
rá dar aviso oportunamente justificándolo, se entenderá que 
renuncia al concurso. Aun habiendo semejante impedimento, 
jamas se podrán retrasar por él las oposiciones arriba de diez 
di as.

Art. 130. Tres serán los ejercicios <le oposición, todos pú
blicos.

El primero consistirá en un discuiso, cuya lectura no de
berá pasar de tres cuartos de hura ni bajar de media, escii- 
to en latín cuando la Oposición sea para cátedra de teología, 
derecho romano Ó lengua latina ; en el idioma, objeto de la 
oposición, coando esta sea para alguna lengua viva; y en es
pañol para los demas casos. Este discurso se compondrá en 
el espacio de veinte y cuatro horas por cada uno de* los opo
sitores, con reclusión en la universidad ú otro edificio y com
pleta incomunicación, facilitándose á todos libios, cama, ali
mentos y demas que necesiten. El Re< tur Ó los Decanos cui
darán de la incomunicación, adoptando al efecto las disposi
ciones correspondientes.

Art. 131. Se prepirará este acto <1 mismo dia cu que se 
reunan los Jueces para la formación de las trincas, acoidan- 
do aquellos doce puntos generales relativos á la asignatura va
cante, los cuales se escribirán en otras tantas papeletas que 
custodiará^el Presidente, y cuyo contenido no podrá revelar 
ninguno. En el dia y hora acordados, n unidos en públi-o los 
Jueces y los opositores, se pondrán en una caja las doce pa
peletas, y el opositor elegido por sus coopositores de la trinca 
a quien locare tomar puntos, sacará á la suelte una que entre- 
gaiá al Presidente, y este la paSaiá al Secn (ario para que la 
lea en voz alta. Esta papeleta no podrá volver a entrar en 
suerte, y se suplirá por otro punto que acordarán los Jueces. 
En seguida el Secretario dará una copia de ella á ceda con
trincante para que forme su discurso , anotándose la hora, á 
fin de que á la misma del dia inmediato entregue al Presiden
te su escrito firmado y cerrado, y firmada también la cu
bierta.

Art. 132 Los Jueces señalarán dia y hora para la lectura 
de caria discurso por su órden. Llegado que sea el momento, el 
Presidente devolverá al opositor su discurso en los términos 
que lo recibió; y hecha por él la lectura, sus contrincantes ha

rán en español las objeciones que les pinzcan por espacio de 
medir hora cada uno; si no hubiere mas que un solo contrin
cante, este las hará por espacio de tros cuartos de hora; y en el 
caso de haberse presentado al concurso un solo opositor, las 
objeciones se harán durante la hora entera por los Jueces. 
Concluido e{ ejercicio , se entregará el discurso á los Jueces 
para que lo examinen y se una al expediente.

Art. 133. El segumlo ejercicio consistirá tn una lección de 
hora, tal como la debería dar el opositor á los discípulos, so
bre un punto de la asignatura varante, que elegirá de tres sa
cados á la suerte.

Con este objeto los Jueces distribuirán arrliripad imeote en 
lecciones la materia de la asignatura á que corresponda la 
cátedra vacante, esc r ibiéndolas en otras tantas cédulas que 
conservará en su poder el Presidente. Li papeleta que fuer» 
elegid» ny podrá volver á entrar en suer le.

Art. 134. Para que él opositor pueda <lar conveniente
mente esta Acción, se le comedirá la preparación necesaria. 
Si el asunto fuere de cienci i puramente c$pe< ulativa, se le in- 
comonhará por espacio de tres horas, suministrándole recado 
de escribir y los libros que pidiere. Pasólas estes, empezará 
el acto público, y concluida la lección, que durará una hora, 
los conlrincantes harán objeciones acerca <le ella en los térmi
nos que previene el art. 1 Ib. Si la leer ion exigirle experimen
tos y preparaciones, se roncedeiá al opositor ci tiempo que los 
Juites estimen necesario, no pasando de veinte y t u >tro horas. 
En seguida se le incomunicará, Suministrándole aparatos, ins- 
tnimentos, sustancias y cuantos objetos sean precisos: como 
también cama y alimentos, según ¡o exija el tiempo que deba 
estar recluso. Asimismo se les p rmitira hner mozos que le 
sirvan sia perjuicio de la posiblr* imomunir ación. Llegada la 
hora señalada, dará su lección v se le harán las objeciones en 
la forma prevenida.

Art. 135. Este segundo ejercicio admitirá algunas varia
ciones en la Facultad de medicina.

En las oposiciones á cátedra de anatorwía general y des
criptiva, deberá hacerse con la lección una preparación en el 
cadáver.

En las oposiciones á cátedra de anatomía quirúrgica y ope
raciones, ¡idemas de la preparación necesaria para la lección, 
ejecutará el actuante sobre c! caria ver una operación corres
pondiente al punto elegido. .

En las oposiciones á cátedra de clínica, tanto médica co
mo quirúrgica , la lección versará sobre un enfermo elegido 
por suerte entre los seis de mas gravedad que existan en la 
enfi rmería, pertenecientes á la clínica objeto de la oposición. 
El candidato eximinará al enfermo todo el tic.mpo que creye
re necesario, dándosele después para prepararse una hora de 
término, concluida la cual, hará sin limitación alguna de tiem
po , no solo li historia completa dd nial, sino también una 
exposición minuciosa de cuantas r-flexiones , y observaciones 
interesantes puedan hacerse del mis-no mal to general. Los 
contrincantes, que examinarán también al ((.ferino durante la 
hora de preparación del actuante, le harán después las obje- 
cipoes indicarlas.

Ail. 136. El tercer ejercicio ronsislirá en un ixámen de 
preguntas sueltas sacadas á la suerte sobre toda» las materias 
de la asignatura vacante.

Para vciificarlo los Jueces del concurso dispondrán con 
anticipación cincuenta cédulas, con otras tantas preguntas, que 
se colocarán en tina urna. El opositor sacará y contestará eo 
el acto una á una, y leyéndolas en alta voz, hasta diez por lo 
méoos, pasado cuyo número no podía el acto en su totalidad 
durar mas de una hora.

Si la oposición fuere á cáL-dra de lenguas, el ejercicio de 
preguntas irá acompañado de media hora de liaduccion en los 
términos que expicsa el art. 117.

Ait. 137. Cuando la oposición fuere para cát'dra de me
dicina, harán los opositores un cuarto ejercicio, que consistirá 
en exponer la historia médica completa ¡Je un enfermo. Con 
este objeto se tendrán dos urnas; en una S<* pondrán cuatro pa
peletas correspondientes á otros tantos ei.termos que padezcan 
afectos externos, y en la otra iguil número de los que padez
can afectos internos.'

Sacada á la suerte una papeleta de cada una, cleguá una 
do Lis dosel actuante, y dándole después para que se preparo 
el tiempo necesario, que nunca pisará de una hora, hará la 
historia del mal,, exponiendo sus Cáusas, diagnóstico, pronósti
co y método curativo, respondiendo después á las objeciones de 
los contrincantes en los términos ya dichos. Este ejercicio se 
hará solo delante de los Jueces y coopositores.

En las oposiciones á las cátedras de clínica médica, este 
cuarto acto consistí ■ en otra lección oral de tres cuartos de 
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hora sobre una de las cuestiones generales de la patología mé
dica. Con este objeto se pondrán veinte cuestiones patológicas 
en otras tantas cédulas, de las cuales se sacarán tres por suerte, 
entre las que escogerá una el actuante, dándole en seguida cua
tro horas p-ra prepararse. Después de concluida la lección 
oral, le harán objeciones los contrincantes.

En las oposiciones á cátedra de clínica quirúrgica, este ejer
cicio consistirá en una de Ls principales operaciones quirúrgi
cas, ejecutada y explicada por el actu inte. Con este objeto se 
pondrán en diez cédulas otras tantas de dichas operaciones, y 
sacada una por suerte la ejecutará el actuant--, haciéndole en 
seguida objeciones los contrincantes. Cuando los opositores 
fueren mas de cinco, se aumentarán dos cédulas por cada uno 
de los que excedieren de este número.

Art. 138. Si la oposición fuere para plaza de Director de 
trabajos anatómicos, los ejercicios serán cuatro; á saber:

1? Preparar por disecasion Ó corrosión una piez, anató
mica, digna de ser conservada en los gabinetes de anatomía. A 
este efecto se incluirán en una urna tres veces tantos puntos 
como opositores se hayan presentado, y se sacará á la suerte 
uno que será sobre el cual hagan su preparación todos los con- 
tiincantes < n el tiempo que señalen los Jueces.

2 .° Una lección de hora, conforme á lo prevenido en los 
artículos 133, 13¿ y 135, distribuyéndose en las cédulas de 
que ha de elegir el actuante el punto de la lección; lodos los 
relativos á la anatomía general, descriptiva, quirúrgica y pa
tológica, consnieradas bajo un punto de vista practico.

3 .° El exámen de pregunt.iS conforme á lo dispuesto en 
el art. 136. La materia de estas preguntas consistirá, no solo 
en puntos de anatomía, especialmente practica, sino también 
cu todo lo relativo á preparar y conservar las piezas anatómi
cas, tanto naturales como artificiales.

4 .° El ejercicio práctico de que hibla el articulo 137.
Art. 139. Los opositores á cál 'dra de f irmacia h irán igual

mente un cuarto ejercicio, que será puramente práctico, y en 
que probarán, no solamente estar diestros en el reconocimien
to de los *m ileriales farmacéuticos, sino también en la elabo
ración de medicamentos, preparando los que les señalaren los 
Censores. ,

Art. 140. Durante los ej-rc¡< io% los Jueces harán pata su 
uso particular sobre todos los actos de cada opositor las notas 
que les parecieren oportunas en un pliego que cada uno tendrá 
preparado al efecto. También deberán tener á la vista una nota 
de los libros que cada opositor hubiere pedido pira sus dife

rentes actos. ' , ,
Art. 141. Terminada la oposición, los Jueces del concurso, 

dentro de ocho días, y conferenciando entre sí, harán la pro
puesta de los tres mas beneméritos, omitiéndose la calificación 
de los restantes. El Presidente de la comisión elevará, al Go
bierno la propuesta, fundándola y compañando el expediente 
y voto particular del que disintiese, si desea consignar su Opi
nión, para los efectos que puedan convenir.

Art. 142. Estando prevenido en el artículo 72 del Plan de 
Estudios, que los ejerei< ios de oposición para cátedras fie insti
tuto se haganen h univcrsi-lad dd distrito, el Re< tor de la 
misma, previa orden de la Dirección, dispondrá lo necesario 
pura verificarlos debidamente. ,

El tribunal en estos casos se compondrá de cinco jueces, 
siempre que puedan hallarse, nombrados también por el go
bierno, ron audiencia del Rector, «le entre los Catedráticos y 
personas ilustrailas, que residan en la misma población.

Los ejercí, ios se h irán del modo que anteriormente queda 
prevenido. .

Art. 143. Los que á la publicación de este decreto tuvie
ren título <h* R.-gente de segunda clase para alguna asignatura, 
podrán hacer oposición para la misma, aunque no sean Bi- 
chilleres en filosofí , en «"tención al derecho que les daba el 
Plan de Estudios de 1845.

Art. 144. Los que fueren nombrados C ite lrálicos recoge
rán su correspondiente título en el preciso término de tres 
meses después de su nombramiento, pagando 1,000 rs. vn. si 
fueren -le instituto, y 2,000 siendo de Facultad.

Los que pasen de aquella clase á esta pagarán únicamente 
la diferencia entre ambas cantidades.

El (jue trascurridos los tres meses no hubiere solicitado su 
título, se entenderá que renuncia la cátedra y se anunciará su 

vacante.
TITULO TERCERO.

Dt los ejercicios de oposición para ascender de categoría 
en el profesorado.

Art. 145. Siempre que ocurra alguna vacantede ascenso Ó 
de término, se anunciará en la Giceta y Boletines oficiales, co 

rno pira las demas oposiciones, llamando á concurso á los 
Catedráticos ¡Je la categoría inferior que se hallen en el caso 
de aspirar á ella.

Art. 146. Optarán en primer lugar á la categoría vacante 
ios que hubieren publicado sobre su Facultad ó ciencia alguna 
obra original afloptada para texto, ó calificada anteriormente 
por el Consejo de instrucción pública fie equivalente á un ejer- • 
cicio de oposición. A este efecto, en el término fie un mes, con- 
Uilo •l-stle la fecha de h convocatoria, remitirán al Gobierno 
su solicitud, acompañada de tres ejemplares -le la obra, para que 
aquel oído previamente el Consejil, proponga á S. M. lo con 
veniente.

Art. 147. Si no se presentase obra alguna, se procederá á 
nueva convocatoria en la forma siguiente:

El Consejo presentará un punto cualquiera relativo á la 
Facultad ó ciencia de que se trate, y que pucila servir de ma
teria á una disertación ó memoria: este punto se circulará á 
los Rectores de todas las universidades, los cuales lo entrega
rán á los Catedráluos de su escuela que quieran y se hallen 
en el caso de optar á la vacante; los aspirantes quedarán re
clusos tres di.i5, durante los cuales, suministrándoseles libros 
V cuanto necesiten, escribirán su memoria, que entregarán 
puesta en limpio por un escribiente que habrá de proporcio
nárseles. El R-ctor remitirá la memoria al Gobierno, junta
mente con ¡a relación de méritos fiel interesado, obras que 
hubiere publicado de las no comprendidas en il artículo an
terior, y demás documentos que el mismo aspirante juzgue 
oportuno acompañar. Un mes d-'Spues de remitido el punto a 
las universidades, se pasarán por el Gobierno las memorias y 
documentos que hubiere rccibi-lo á un tribunal compuesto de 
siete jueces, si se billareo, presididos por un individuo del 
Consejo de instrucción pública, para que cu su vista indique 
los tres candidatos roas dignos de optar á la vacante, presen
tándolos en el orden alfabético de sus nombres.

Art. 148. El Gobierno comunicará este filio á los tres 
elegidos para que en el término de un mes se presenten en 
Madrid. Espirado este plazo, los que se hubieren presentado 
harán ante el mismo tribunal un ejercicio semejante al segun
do que se exige en las demas oposiciones , observándose igua
les formalidades, con la diferencia de que la elección será so
bre un punto cualquiera de la Facultad ó ciencia, rio sobre 
una asignatura determinada, y que no habrá objeciones ni ar- 
gumeutos. (

Art 149. El tribunal, en vista de este ejercicio y de las 
observaciones que hubiere hecho sobre la memoria, propon
drá al Gobierno los candidatos clasificados en el Orden de su 
mérito respectivo.

Art. 150. Sii mpre que sea posible, el tribunal de censura 
se compondrá de personas que no sean Catedráticos.

Art. 151. El que fuere nombrado por la vacante habrá de 
recoger el título correspondiente, satisfaciendo por él la suma 
de 3,000 rs. los de ascenso, y 4,000 los de término, desconta
das de estas sumas las canti.lades que por títulos anteriores 
se hubieren satisfecho.

TITULO CUARTO.

De las obligar iones de los Catedráticos.
Art. 152. Las obligaciones y derechos de los Cátedíáticos 

son las siguientes :
1 í Guardar respeto y suboidioaeion al Gefe de la escuela 

y Decanos.
2-1 Asistir con puntualidafi á cátedra á la hora prefijada.
3? No abmdonarla antes del tiempo señalado.
4í Tener dentro y fuera de ella el comportamiento debi

do, tinto por lo (pie toca á su persona, como á las doctrinas 
que viertan en sus explicaciones.

5? Si ñiLr las faltas «le ¡os alumnos.
6? Conservar el orden, subordinación y decoro debidos en

tre sus discípulos.
7? Imponer á estos los castigos á que se hagan acreedo

res por su filia de moderación en la escuela, Ó de aplicación 
al estudio, con arreglo á la clase de penas que en su respec
tivo lugar se señalan.

Art. 153. Para anotar Ls faltas de los alumnos se em
pleará el método siguiente: Los bancos ó graderías estarán 
divididos por asientos , y estos numerados. Los discípulos, 
desde el principio del curso, se sentarán constantemente en el 
número correspondiente al que tenga so papeleta de matrícu
la, y que deberá constar en la lista del Profesor. En el dis
curso de la lección, un Bedel anotará los números de los asien
tos que estén vacíos, y concluida que sea, dará parte al Cate
drático, el cual hará sus apuntaciones, proclamando en la 
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lección iome«Ji.fU los nombres de los que hubieren iccuriido 
en falla. Donde por la disposición del local ú otras causas no 
pudiere adoptarse este método, se seguirá el antiguo de pasar 
lista el Profesor.

Art. 154. To<los los Catedráticos deberán dividir su asig
natura cu un número de lecciones proporcio^ilo á la dura
ción del curso, teniendo en cuenta los repasos y el tiempo 
que ha de emplearse en ejercicios. Esta distribución de lec
ciones con el resúmen Ó programa de las materias que cada 
una ha de abrazar, se imprimirá al principio del curso, te- 
nie-ndo los alumnos obligación de comprarla

Art. 144. Los anteriores programas, con las observacio
nes que cada Profesor creyere oportuno hacer para su mejor 
inteligencia, se entregarán á los respectivo» Agregados, á lio 
de que en el caso de sustitución se atengan á ellos en sus ex
plicaciones; y copia de todo se remitirá al Gobierno para los 
usos oportunos.

Art. 156. Debiendo los Catedráticos estar subordinados al 
Gefe de la escuela en lodo lo concerniente al orden y disci
plina de la misma, no podrán desobedecer sus órdenes; pero 
¡es será lícito hacerle particularmente y á solas cuantas ob
servaciones creyeren convenientes para que las modifique. En 
el caso de insistir el G fe en lo mandado , obedecerán pun
tualmente el Citediáliio , quedándole salvo el recurso al Go
bierno.

Art. 157. Si á pesar del segundo precepto del G fe de la 
escuela insistiese el Cátedr ático en su resistencia, podrá ser 
suspenso por el mismo Gvfe, dando este .cuenta al Gobierno, 
que resolverá lo conveniente, oyendo al Consejo de Instruc
ción pública, si el caso fuese grave y mereciese la pena de se
paración, ó una suspensión que pase de <los meses.

Art. 158 Para que la asistencia á cátedra de los Profeso
res sea tan exacta como rxige la enseñanza, se observaran bis 
preceptos siguientes:

1? Durante el curso, el Catedrático, solo podrá cometer 
veinte fallas voluntarias; pero con la obligación de avisarlo 
antes al Gefe para que este provea á la enseñaozi. No les será 
lícito á los Profesores enviar sustitutos á su cátedra^ aun cuan
do <len este encargo á los Agregados; y si alguno de estos, sin 
mandato del Rector, ó del Decano en caso urgenb1, asistiese 
á una cátedra como sustituto, sufrirá una mulla erjuivalenle 
á medio mes de su sueldo, sia perjuicio de quedar sujeto al 
Consejo de discipline para la <!• termina» ion que convenga.

2.° Las faltas que pisen de veinte y no lleguen á treinta, 
se castigaran con la pérdida del sueldo respectivo, prorateán
dose el de todo el año en los dias lectivos. De hrinta á cua
renta fallas, se impondrá el duplo <te dicha <nul|a; de cua- 
rcula á ciorueula, el quíntuplo; v cu pasando las fallas de cin
cuenta, el Gefe suspenderá al Catedrático,"dando cuenta al 
Gobierno.

3.° Para llevar cuenta de las fallas, tendrá el G fe un 
cuaderno especiaI donde las irá anotando. El Cunscrge del es
tablecimiento, un (uarlo df hora después de haber dado la se
ñalada para cada leccior, entrará < n la clase nspertiva, y si 
no estuviere ya c I C >tedr á t ico explicando, lo pailicipirá inme
diatamente a I Rector ó Decano para que se despida á los alum
nos; cu la inteligencia de que el menc>r descuido, omisión ó di 
simulo en el cumplimiento de esta obligación será para el 
Conserge motivo de castigo, «lesde la imposbion de una multa 
proporcionada hasta la pérdida del destino.

4. c Como las reglas anteriores se habrán de aplicar in
distintamente al (Catedrático sano y al enfermo, el que se ba
ilare en este último caso solicitará del Redor ó Director la 
próroga necesaria; este podrá concederla por otros doce dias; 
mas para próroga mayor habrá de acudirse al Gobierno que 
resolverá con presencia <le los documentos justificativos é in
forme del Gefe de la escuela. El Catedrático á quien se ne
gare duba próroga, y continuase faltando á cátedra, incurrirá 
de hecho y de derecho en todas las penas anteuormcnlc refe
ridas.

5.° Al fin de cada mes comunicará el Gefe riel estableci
miento á la oficina donde corresponda nota <le las multas en 
que hubiere incurrido el Catedrático, para que al cobrar su 
haber se hagan los descuentos consiguientes. Estos descuentos 
se entregarán en la caja del establecimiento donde se custodien 
los productos de exámenes, para que acreciéndolos, se repar
tan juntamente con ellos entre quienes tengan derecho á per
cibirlos. .

Art. 159. Ningún Catedrático podrá ausentarse ni un solo 
dia del punto de su residencia sin autorización del G-fe del es
tablecimiento.

Art. 160. Con el fin de que las licencias no dañen á la en
señanza ó perjudiquen demasiado á los fondos de instrucción 

pública, no se concederán á la vez á mas de dos C-itedráticos, 
reemplazándolos los Agregados, á no ser en casos que hagan 
irremediable la infracción <le esta regla.

Art. 161. Todo el mes de junio y la primera quincena de 
julio se emplearán en los exámenes y ejercicios para gra
dos. Desde el 15 de julio se suspen lera todo acto hasta el 15 
de setiembre; y durante este tiempo podrán los Catedráticos 
ausentarse del establecimiento sin previa licencia; pero dan
do conocimiento al Gefe del punto donde se trasladen, y 
debiendo presentarse oportu lamente para dicho dia 15 de se
tiembre.

Art. 162. Cuando, sin la competente licencia, falle un Pro
fesor dos meses á su cátedra, se entenderá h «ber renunciado su 
plazi, la cual se dará por vacante, avisándolo inmediatamente 
á la Dirección general el Gefe del establecimiento.

Art- 163. Incurre el Catedrático en f.Jla con respecto á su 
conducta en la cátedra:

1.® Por las doctrinas que vierta en sus explicaciones. En 
estos casos el Gefe de la escuela deberá averiguar exactamente 
cuales sean dichas doctrinas: si fueren meramente científicas, 
las hará calificar por el claustro de la Facultad respectiva, 
amonestando al Profesor para que corrija sus yerros en caso de 
calificación contraria; pero si dichas doctrinas fueren subversi
vas ó contrarias á los dogmas de la religión, el G- fe dará cuen
ta al Gobierno para la resolución conveniente, podiendo en
tretanto suspender al Profesor de acuerdo con el Consejo de 
disciplina. Igualmente dará cuenta el gefe al Gobierno cuando 
los errores científicos sean tales y tan repetidos, ó la enseñanza 
que ilé el Catedrático tan escasa Ó imperfecta que haya lugas a 
tomar alguna providencia.

2. ° Por tolerancia en punto á la asistencia y disciplina es
colástica de los alumnos. Si el Profesor no apunta las faltas de 
estos, si no corrige sus desórdenes ú omite el dar parte de ellos, 
el Gi fe, en casos leves, deberá amonestarle; pero si el < xceso 
llega hasta el punto de suponer asistencia en el alumno duran
te mas de quince dias, constando por otra parte que ha faltado 
á la clase, Ó ¡OS desÓrden-S cu el aula fueren continuados sin 
oponer el conveniente remedio, se llevará el asunto al Consejo 
de disciplina, Ó se dará parle al Gobierno, según la gravedad 
d- I caso, para que se le imponga la multa ó la pena de suspen
sión correspondiente á la falla.

3? Por no guardar en su persona el decoro y la decencia 
conveniente. El Catedi ático, siendo ecl< siástico, deberá con
currir á la clase con su <rage propio, y los demás con el que 
por decnlo especial designe ebGobierno.

Art. 164 Si no bastase la autoridad del Gefe á mantener 
la di bida armonía entre los catedráticos, y alguno de estos 
se propasase á injurias y ofensas rispado de otro Puf sor, 
se someterán estos rXi esos al fallí» d, I Consejo de discipli- 
o a , con facu tad para imponer una multa de 500 á 1 ,000 rea
les, y en caso de reincidencia, la suspensión temporal del des
tino, liándose parte, al Gobierno parí ulteriores resoluciones.

Ait. 165. Ningún Citediático <ie establei ¡miento público 
podrá tener m su casi Ó fuera de ella, por sí ni por persona 
de so familia, clase de repaso de las asignaturas que se ense
ñen en diiho establecimiento. El que contraviniere á (s:a dis
posición, será desliluido de su cátedra, previo expediente gu
bernativo: únicamente en casos excepcionales pocha el Gefe 
de la escuela autorizar á un Catedrático para que enseñe pri
vadamente á alumnos determinados, debiendo ser este pirmi- 
SO individual para cada alumno.

Li prohibición impuesta en este artículo se entiende solo 
respecto de los cursantes matriculados en el establecimiento: 
pero rio con las personas que no se hallaren en este raso, á 
quienes podrá el Profesor dar lecciones sin impedimento al
guno. ,

Ait. 166. Tampoco podrá ningún Catedrático rio estable
cimiento público, que enseñe al mismo tiempo en colegio pri
vado, ser juez en los exámenes de los alumnos que procedan 
de dicho colegio ni de otro alguno situado en la misma pobla
ción, ni aun estar presente á ellos.

Art. 167. Pitra que un Catedrático puedi enseñar en co
legio privado, deberá obtener autorización del Gobierno, que 
solo la concederá, cuando mas, para dos establei imienlus.

Art. 168. Los Profesores de las Facultades y los Agrega
dos <ie las mismas podrán dar á su voluntad lecciones [>úbli- 
Cas extraordinarias, no de su propia asignatura, sino sobre al
gún punto ó ramo especial que tenga conexión con ella, suje
tándose á las condiciones siguientes:

1? Ponerlo piéviamenle en conocimiento del Rerlor, ma
nifestando la materia de sus explicaciones , y presentando el 
programa de ellas. " •

2? Dar las lecciones en una aula de la universidad.

M.C.D. 2022



11
3? No tener matrícula , oí ser obligatoria cita enstua' za 

para nni‘'Ufi alumno-, pudieodo todos asistir á ella.
4® No tomar por asunto la asignatura de otro Profesor, 

ni la refutación de ella.
Art. 169. Aun cuando á los C-tcdráticos no les esté prohi

birlo el ejercicio <!«• su profesión, siempre que por dedicarse á 
ella desatiend n los d‘,ber<'S de cualquiera clase que les impo
ne su cáterira, habrá lu¿ar á amonesl >rlos, suspendei los y aun 
destituirlos en caso necesario.

Art. 1'0. Siempre que se forme espediente gubernativo á 
un Catedrático propietario por las causas enunciadas en este 
título, d otra cualquiera, deberá oirse al acosado y pe<lirse 
informe -al Consejo ríe instrucción pública antes que recaiga 
resolución del Gobierno.

TITULO QUINTO.

De los agregados.
Art. 171. El número de Agregados en las varias Faculta- 

dcs será el siguienh:
tacuHad de filoso/ia----- Habrá un Agregado por cada sec

ción con 6,000 rs. Cada uno.
En Madrid serán tres los Agregados para cada sección; 

el primero tendrá 8,000 rs.; el segundo 6,000, y d tercero 
4,000. Los Agregados de filosofía lo serán también de los ins
titutos unidos á las universidades.

Facultad de teología.-Habrá dos Agregados; el primero 
con 6,000 rs., y el segundo con 3,000.

En Madrid serán tres, con 8,000 rs. el primero, y 4,000 
los otros.

Facultad de jurisprudencia.-Habtá tres Agregados; el 
primero con 6,000 rs., y el segundo y tercero con 3,000 ca
da uno.

En Madiid serán cuatro, con 8,000 rs. los dos primeros, y 
4,000 los segundos.

Facultad de medid na.-Habrá cuatro Agregados; el pri
mero y segundo con 6,000 is., y el tercero y cuarto con 3,000 
cada uno.

En M idi id serán seis, teniendo los tres primeros 8,000 rs., 
y 4,000 los tres siguientes.

Facultad de jarmacia.-Habrá dos Agregados; el primero 
con 6,000 rs., y el segundo con 3,000.

En Ma<liid '.eran tres, teniendo el primero 8,000 rs., y los 
dos que sigan 4,00(J cada uno.

Alt. 172. Los actuales Agregados conservarán los suel
dos que disfrutan; pero conforme vacaren sus plazas, se irán 
reduciendo las asignaciones á las señaladas en el artículo an
terior.

Art. 173. Ademas <le los Agregados con sueldo, habrá en 
cada Facultad otro número igual de Agregados sin sueldo, los 
cual, s optarán á las primeras plazas por antigüedad rigorosa. 
Para Agregado sin sueldo bastará ser Bachiller en filosofía ó 
Licenciado en las demas Facultades; mas los que se hallen en 
este caso, no pasar án á Agregados con sueldo sin obtener antes 
los grados y títulos correspondientes.

Art. 174. Lis obligaciones de los Agregados serán, por 
punto general, las siguientes:

1? Sustituir á los Catedráticos en vacantes, ausencias y en
fermedades. Cuando la sustitución pase de ocho dias, los Agre
gados sin sueldo, Ó que no tengan el mayor asignado á su clase 
en la misma universidad, cobrarán, por el tiempo que dure la 
sustitución, al respecto de este último. El aumento de gasto 
que de aquí resulte se pagará de los fondos generales cuando la 
falta del Catedrático fuere por enfermedad; mas si fuere vo
luntaria, se descontará del sueldo <Jel Catedrático.

2? Desempeñar los cargos de Secretarios, Archiveros y Bi
bliotecarios de las Facultades.

3? Cuidar y conservar las colecciones y gabinetes, cuando 
no tuvieren señalados conservadores especiales.

4? Auxiliar á los Catedráticos de las asignaturas en que hu- 
beren de hacerse experimentos, ú operaciones de cualquier gé- 
ntro, á fio de preparar cuanto fuere necesario para las leccio- 
ms, siempre que no haya ayudantes expresamente encargados 
de aquella obligación, ó cuando no esté señalado un modo es
pecial de desempeñarla.

Sí Explicar extraordinariamente á los alumnos, Ó darles 
repisos, cuando así lo presciibiere el reglamento ó alguna otra 
disposición superior.

Art. 175. Los Agregados estarán particularmente adscriptos 
á determinadas asignaturas, teniéndose en consideración su nú- 
men y las obligaciones especiales que imponga á cada uno el 
carácter de dichas asignaturas, ó los cargos de Secretario, Ar
chivero y Bibliotecario que estén desempeñando.

Alt. 176. La agregación especial de que habla el artículo 
anterior se lina por los Rectores á propuesta de los Decanos 
de Lis Facultades, y podrá variarse á propuesta también de es
tos cuando hubiere molí v o justo, á juicio de los mismos Rec
tores.

Alt. 177. Los Agregados desempeñarán, por regla general, 
los deberes que les impongan las asignaturas á que estuvieren 
especialmente adscriptos; pero aiiemas de la obligación <le su- 
piiise unos a otros en vacante-, ausencias y enfermedades, 
ejercerán los encargos extraordinarios que les confien los Rec
tores en lodo lo relativo á la enseñanza.

Art. 178. Guindo un Agregado sustituya á algún Catedrá
tico por ausencia ó enfermedad, seguirá estrictamente el orden 
y método que este haya adoptado en el programa de que ha
bla el art. 1 54.

Art. 1 79. Los cargos de Secretarios y Bibliotecarios <le las 
Facultades serán desempeñados por distintos Agregados; y 
cuando hubiere suficiente número de estos, se encargará otro 
del de Archivero, que en el caso contrario, será desempeñado 
por e! Secretario.

Ail. 180. Los cargos de Secretario, Archivero y Bibliote
cario no eximiián á los Agregados que los desempeñen de bs 
obligaciones generales anejas á su destino. Sin embargo, si al
guna de estas obligaciones fuese enteramente incompatible con 
aquellos caigos, podía el Rector dispensarles de ella á pro
puesta de los Decanos.

Art. 181. Los Agregados encargados de la custodia y con
servación de las colecciones y gabinetes, estarán obligados á 
mantener en el mejor estarlo de conservación posible los ob
jetos de que estos se compongan; á formar los catálogos ó in
dices razonados de ellos; y á tenerlos, bajo la dirección inme
diata de los respectivos Catedráticos, dispuestos siempre para 
que puedan empicarse en los usos á que estén destinados.

SECCION CUARTA.

De los alumnos.

TITULO PRIMERO.

De las cualidades que han de tener los alumnos para ser 
admitidos á matr iculu.

Art. 182. No ingresará en el primer año de instituto pa
ra ganat curso académico , ningún alumno que no tenga los 
requisitos siguientes:

1? Diez años de edad, acreditados con la correspondiente 
partida de bautismo que presentará al tiempo de solicitar h 
matrícula.

2° Haber hecho los estudios prevenidos en el art 4. ° del 
plan de instrucción primaiia; debiendo, para acreditarlo, su
frir un eximen rigoroso, particularmente en la gramática y 
escritura, ante una Comisión compuesta de tres Catadraticos 
del instituto. El examinando pagará 20 raales por derechos 
de examen.

Art. 183, Desile el segundo año de instituto en adelante, 
miéntras duren los estudios de la segunda enseñanza y los de 
Facultad, nadie será matriculada,, ni aun con protesta, sin 
haber probado y ganado el curso anterior, según el Orden 
esta blecido.

Art. 184. Cualquiera, sin embargo, podrá matricularse 
libremente eu la asignatura ó curso que mejor le parezca, sin 
sujetarse al órdejn de estudios que el plan y reglamento es
tablecen; y obt-ner, previo eximen, certificación de asistencia 
y aprovei h.i m iento; pero esta circunstancia se expresará en 
dicha certificación que no tendrá efecto a'guno académico, 
ex<eplo en la segunda enseñanza, del modo que se dirá mas 
abajo.

Art. 185. Los jóvenes que habiendo cursado en país । x- 
traogero asignaturas de segunda enseñanza , quisiare.n conti
nuar sus estudios en cualquiera de los institutos de España, 
habrán de presentar las cei tificaciom-s cor i ejpondientcs de te
ner ganado curso, y no simplemente de haber sido matricula
dos. Dichas certificaciones deberán estar autorizadas por los 
Ge fes de los eslablecimj<enlos de donde procedan, y legalizar 
das por el Cónsul español mas inmediato.

Art. 186. Los que hubieren estudiado en escuelas especia
les sostenidas por el Gobierno asignaturas correspondirules á 
la misma segunda enseñanza, serán admitidos también á ma
trícula, presentando certificación de haber ganado curso, ex
pedida por los Gefes de dichos establecimientos.

Art. 187. Comprendiendo lo dispuesto en el artículo ante
rior á los alumnos internos de los seminarios conciliares, se
gún lo dispuesto en el art. 54 del plan de estudios, con las res
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tricciones que en el mismo se establecen, se habrán de obser
var, para que esto pueda verificarse, las formalidades siguientfs:

1? El Hedor de cada seminario remitirá á la universidad 
del distrito en que se halle, dentro de los ocho dias primeros 
después de cerrada la matrícula, copia de la riel seminario au
torizada con su firma y la refrendación del Secretario; y á los 
quince días después de concluido el curso, una nota de ios que 
hubiesen sido examinados y aprobados por el mismo estableci
miento. La matrícula expresará para cada alumno >8 nombre, 
el de sus padres ó encargados, la residencia de estos, el pueblo 
de su naturaleza, la pensión que disfruta y por quién ó cómo 
está pagada.

2? Los cursantes que se hallen en este caso, y quieran con
tinuar sus estudios en algún instituto, presentarán su instancia 
al Héctor del distrito universitario, acompañando la certifica
ción de examen y prueba del curso ó cursos hechos en el se
minario; y el mismo Hedor, compulsando las listas de que ha
bla la regla anterior (ú oficiando al Heder correspondiente, si 
los estudios hubieren sido hechos en seminario de otro distri
to, para que haga lo propio) decretará la admisión riel alum
no, comunicando aviso al Director del instituto para que pro
ceda á su exámeu y matrícula en los términos que dirán los ar
tículos siguientes.

Art. 188. Los estudios hechos por los jóvenes comprendi
dos en los tres artícu os precedentes, serán admitidos en los ins
titutos, no por cuisos completos, sino por asignaturas sueltas; 
debiendo los alumnos, para la admisión, sufrir sobre cada 
asignatura, un examen rigoroso que no baje de media hora; y 
únicamente siendo aprobados, podrá inscribírseles en la matri
cula correspondiente. El examen se hará sacando puntos ó 
lecciones á la suerte en la forma que se diiá mas adelante para 
los de fin de curso, siendo indefinido el número de dichos pun
tos, hasta completar el tiempo señalado.

Art. 189. En el caso de ser aprobado el cursante en todas 
ó en parte de dichas asignaturas, se le formará con las apio- 
badas el curso Ó cursos académicos á que las mismas corres
pondan, guardando para ello la clase, óiden y número de las 
que componen cada uno de los años escolares especificados en 
la sección segunda de este reglamento; pero quedando sujetos 
los alumnos que asi lo hicieren, á cursar por completo los cin
co años que constituyen la segunda enseñanza. - . ,

Art. 190. Si las asignaturas de que resulten aprobados di
chos cursantes, compusieren uno ó mas años de la segunda en
señanza según el plan actual, y ademas sobrase otra peculiar 
del año siguiente, no por eso se entenderá hecho este último 
año; antes bien deberán ser en él matriculados; pero si no fal
tase mas que una asignatura para completar el ano, no siendo 
la principal ó de mayor número de lecciones, se les abonará 
el curso con obligación de estudiar la asignatura que falte si
multáneamente con las peculiares del curso cu que les toque ser 
matriculados.

Art. 191. La simultaneidad autorizada en la disposición 
anterior es relativa á un solo curso; y por lo tanto, no se per
mite simultanear asignaturas de dos Ó mas cursos diferentes, 
con aquel en que el alumno deba ser matriculado.

Art. 192. Los alumnos que incorporen sus estudios «’n la 
forma espresada, satisfarán los derechos íntegros de matrícula 
señalados en el reglamento para cada uno de los cursos que de 
aquellos estudios se les forme, y ademas veinte reahs por ca- 
do asignatura de que se hubieren examinado. Sin acreditar ha
ber hecho estos pigos, no po<hán ser incluidos bajo ningún 
pieteslo en la matrícula correspondiente.

/Xrt. 193. Los comprendidos en el art. 184 podrán incor 
porar los estudios herhos por ellos en instituto ó universidad, 
formando con las asignaturas apiobadas los cursos correspon
dientes en la forma que disponen los artículos anteriores, pe
ro sin nuevo exámen ni pago de derechos.

Ait. 194. Los alumnos <le instituto pagarán por derechos 
de matrícula y prueba de curso 160 reales vellón y 220 los 
de Facultad.

Este pago se hará en dos plazos: el uno al tiempo de ins
cribirse en la matrícula, y el otro concluida la primera mitad 
del curso. No serán admitidos á exámen, bajo ningon protesto, 
los que no hubicien satisf cho el segundo plazo, sea cual fue
re la causa que motivare esta omisión.

Art. 195. Los que se matriculen para asignaturas sueltas 
pagaran puc cada una la mitad de los indicados derechos, pe
ro en un solo phzo al tiempo de matricularse. ,

Art. 196. Los que con el objeto de graduarse de Licencia
dos en la Facultad de filosofía quieran simultanear sus asigna- , 
turas con los cursos de otra Facultad, serán admitidos gratui
tamente á la matrícula de aquellas.

Lo mismo sucederá con los que estando matriculados en 

universidad ó instituto, lo quieran ser en las asignaturas de 
lenguas.

TITULO SEGUNDO.

De las matriculas.
Alt. 197. El día de apertura de la matrícula en los insti

tutos «le segunda enseñanza, se anunciará con un mes de anti
cipación por medio del Boletii) ofi.ial de la provincia. Los 
Alcaldes «le los pueblos harán fijar el anuncio en las Casas 
consistoriales para que llegue á noticia de lodos.

Art. 198. Asimismo y con igual anticipación, anunciaián 
los Hedores de las universidades la apertura del curso en ellas 
por medio de los Boletines oficiales de las provincias que 
abrace su respectivo distrito, repitiéndose el anuncio en los 
pueblos del modo que indica el artículo anterior.

Art. 199. Estará abierta la matrícula en todos los estable
cimientos públicos Reino, con quince dias de anticipación 
al señalado para dar principio al curso.

Los alumnos que en este tiempo no se presenten, no serán 
admitidos a ella.

Art. 200. Los Rectores y Diiedores de instituto podrán 
ampliar el término de la matrícula por solos quince «lias mas 
para aquellos alumnos, que puestos en camino oportunamente, 
hubieren sufrido algún contratiempo inevitable; pero en este 
caso habrán de acreditar los interesados, por medio de las Au
toridades del tránsito, la certeza del hecho, para que en su 
vista, y teniendo en cuenta la fecha del pasaporte, pueda el 
Redor Ó Director resolver sobre la admisión en matrícula.

El mismo plazo se concederá á los que estuvieren enfer
mos, acreditándolo por medio de certificación de facultativo, 
que los padres ó encargados «Je los alumnos presentarán ó 
remitirán al Gefe de la escuela antes de principiarse el 
curso.

Art. 201. Los alumnos que hayan de ingresar en el primer 
año de la segunda enseñanza se presentarán á inscribirse en los 
ocho primeros dias del plazo señalado á los «Jemas escolares, 
para sufrir el exámen «Je que trata el art. 182.

Art. 202. La matrícula será personal; nadie podrá, á título 
de pariente ó encargado, presentarse para insciibir en ella a 
ningún cursante.

Art. 203. Durante el plazo señalado para la inscripción en 
matrícula, permanecerá esta abierta desde las ocho de la ma
ñana hasta las nueve de la noche , exceptuando tres huras en 
el discurso del día. El Géfe del establecimiento dispondrá el 
modo con que ha de hacer este servicio la Secretaría. .

Ait. 204. Todo cursante , para ser matriculado, deberá 
presentar :

1 .° Su fe de bautismo, cuando por primera vez se ma
tricule en un establecimiento.

2 . ° La certificación de haber probado y ganado el curso 
anterior dada por el Rector de la universidad ó Director del 
instituto.

3 .° Otra certificación fumada por los catedráticos de las 
asignaturas del curso anterior, en la que conste la buena con
ducta del interesado.
. 4.° Un recibo del Depositario de haber satisfecho el pri
mer plazo de matrícula.

5 .° Una papeleta en la cual se esprese su nombre con los 
apellidos paterno y materno, su eilad, el pueblo «le su natura
leza y la provincia á que pertenece; el nombre de su padre ó 
tutor, con las señas de donde estos residan; y ademas el año en 
que pretenda matricularse.

Art. 205. La papeleta d.' qua habla el artículo anterior, 
deberá estar firmada por el padre ó tutor. Si estos no residie
ren en el pueblo donde esté situada la escuela, será presen- 
ta<lo el alumno por una persona domiciliada en él, la cual 
anotará también las señas «le su casa en la papeleta, y la ar
mará á presencia del Secretario, haciendo esto mismo el cur
sante. .

Art. 206. El Secretario dará al alumno otra papeleta, 
por la que conste hallarse matriculado, escribiendo en olía 
el número que por órden de presentación le toque para .u 
correspondiente curso Ó asignatura. Esta papeleta la prescr- 
lará el cursante á sus Catedráticos el primer dia de lección, 

para que anoten el nombre y el número.
A«t. 207. Los documentos del artículo 204 se conserra

rán legajados por cursos y órden alfabético ; y servirán para 
identificar la persona del cursante encaso de duda del G' fe 
del establecimiento Ó Catedrático respectivo,

Art. 208. En las universidades donde las diferentes Fatul- 
tades estén en distintos locales, y á larga distancia unas de 
otras, se dividirá la Secretaria, para el efecto de la matrícu
la, en las secciones necesarias, al frente de las cuales se pon
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drá el Secretario de la respectiva Farultad; pero las papeletas 
se remitirán diariameote al Secretario general.

Art. 209. Coocluida la matrícula, el Secretario general 
remitirá al Decano de cad< Facultad una nota de todos los 
matriculados en ella distribuidos en sus respectivas asignatu
ras, y con expresión del nombre, apellido, ciad y habitación 
del cursante, y el nombre del padre, tutor ó encargado: los 
Decanos entregarán á cada profesor copia de la p^rte que le 
corresponda, la cual servirá para rectificar la lista formada 
por el mismo Profesor con presencia de las papeletas de sus 
discípulos. , ,

Alt. 210. Los Directores de colegios particulares admiti
rán á matrícula á sus alumnos bajo las mismas formalidades 
prescritas para los establecimientos públicos.

Art. 211. A los dos dias de cerrada la matrícula, remitirán 
los Directores copia de ella al instituto donde estuviere incor
porado el colegio, acompañando el importe de los derechos 
correspondientes, que serán la mitad de los que satisfacen los 
alumnos 'le instituto público. Hecho ^Sto, no se incluirá ya en 
la matrícula á ningún escolar á título de olvido del Director. 
Aun cuando no hubiere alumnos matriculados pira algún cur
so en el colegio, liará también parte de ello el Director al mis
mo instituto en el té rmino señalado.

Art. 212. A ningún alumno de colegio privado se le consi
derará como tal para los efectos académicos, si no se halla in
cluido en la referida matrícula.

Art. 213. Todos los Directores de instituto están obliga
dos á remitir, concluido el término de la matrícula, copia for
mal de la suya, y de la de cuantos colegios estén incorporados 
ai mismo instituto, al Rector de la universidad del distrito, pa
ra que es forme una lista general con distinción individual 
de establecimientos, tanto públicos corno privados.

El Rector pasará á la Dirección general de instrucción pú
blica un resúmen numérico de los cursantes, con expresión 
de establecimientos y asignaturas. Concluido el año académi
co se hará lo mismo con ks listas <le exámenes y pruebas 
de curso.

Art. 214. Cuando por cualquier incidente tenga precisión 
el alumno de continuar sus estudios en establecimiento dis
tinto de aquel en que se halle matriculado, podrá verificarlo, 
pidiendo á este, y presentando en el otro, la certificación de 
matrícula y de su asistencia á cátedra desde el dia que ingre
só en ella hasta la fecha de dicho documento, en el cual 
se anotará indispensablemente la hoja de estudios de que se 
tratará mas adelante. Esta hoja formará cabeza del registro 
peculiar del establecimiento á donde el alumno traslade su 
matrícula.

Art. 215. Ambos establecimientos anotarán en su respec
tivo registro de matrícula la fecha en que cese el estudiante 
en el uno, y la de su continuación en el otro.

Art. 216. Sin acreditarse legítimamente esta traslación y 
continuación de mattícula, no será abonado el curso corres
pondiente á ella.

Art. 217. La disposición anterior es general, y comprende 
igualmente á los establecimientos privados ó de empresa par
ticular.

TITULO TERCERO.

Obligaciones de los alumnos.
Art. 218. Desde el dia cuque los alumnos se inscriban en 

la matrícula, quedan sujetos a la autoridad y disciplina esco
lástica del establecimiento.

Art. 219. Los Catedráticos anotarán en la lista de sus alum
nos las faltas de asistencia década uno de ellos, señalando el 
dia en que hubieren sido cometidas. En llegando estas fallas 
al número de quinc। , borrarán de la lista al culpable, el cual 
por el hecho mismo perderá curso. Se contarán como faltas 
los dias que desde el primero de lección tarde el alumno en 
presentar al Profesor la papeleta de que habla el arríenlo 206, 
á no ser que en virtud de la facultad que tía á los Rectores y 
Directores el artículo 200, se haya matricularlo dicho alumno 
con pósterioriiJad á la apertura del curso

Art. 220. Cuando el Catedrático borre ‘le su lista á un es
colar, dará parte al director del establecimiento Ó al Rector 
por conducto del respectivo Decano; y aquellos, ademas de 
anotarlo en el registro correspondiente, lo pondrán en cono
cimiento del padre Ó tutor del alumno.

Art. 221. Se tolerarán treinta faltas de asistencia por razón 
de enfermedad; y á fin de evitar abusos, es de absoluta nece
sidad que los padres Ó encargados del alumno pasen aviso al 
Gefe del establecimiento dentro de los cinco primeros días de 
la enfermedad, para que aquel pueda cerciorarse, si lo estima 
conveniente, por medio de facultativo, de la verdad del hecho, 

y dar el oportuno aviso á los Catedráticos. Si asi no lo hicie
ren, el estudiante perderá curso, cumplidas que fueren las 
quinte faltas deque habla el art. 219, y no se admitirá recla
mación alguna sobre el particular.

Las faltas por enfermedad se contarán aparte de las volun
tarias.

Art. 222. Todos los alumnos tienen obligación de respetar 
y obedecer á los Gefes, Catedráticos y dependientes del esta
blecimiento: la menor falta en este punto esencial será casti
gada en la forma que se prevendrá en su lugar.

Art. 223. Cada tres meses darán los (catedráticos al Gefe 
del establecimiento un parte en que consten las faltas de asis
tencia de cada alumno, su comportamien*o, los castigos en que 
hubiere incurrido y el grado de aplicadon y aprovechamiento 
que manifieste. Estos partes estarán impresos con los huecos ne
cesarios al intento, y un extracto de ellos se mandará á los 
padies ó tutores, aunque estos residan fuera del pueblo donde 
se halle la escuela.

Art. 224. Con presencia de los mismos partes y demas no
tas que obren en la Secretaría, llevará esta un libro de regis
tro, en que á cada estudiante se le vaya formando su hoja de 
estudios, consignándose en ella, desde la primera inscripción en 
matrícula, las faltas de asistencia á cátedra de dicho estudian
te, su buena ó mala conducta dentro del aula, los castigos que 
se le hubieren impuesto, los premios que haya obtenido, las 
calificaciones de su disposición intelectual, y las notas sacadas 
por él en los exámenes.

Art. 225. Todo alumno tiene obligación de comprar el li
bro del texto que señale el Catedrático para las explicacio
nes, escribiendo en la portada su nombre y apellido y el 
número que tenga en la lista; el Profesor podrá exigir en 
todo tiempo la presentación de la obra; y el cursante que 
deje de cumplir con esta obligación no será admitido á 
examen.

Art. 226. El trage de los estudiantes para asistir á cátedra 
será: levita de color oscuro, pantalón, corbata negra y som
brero negro redondo. En invierno podrán llevar capa ó gaban. 
Prohíbense las chaquetas, fajas, sembreros gachos, botines de 
cuero, y toda prenda que esté en contradicción con el decoro 
que debe reinar en las aulas.

Art. 227. Se prohíbe á todo alumno fumar dentro del 
edificio. Los Catedráticos tampoco podrán hacerlo excepto en 
los cuartos de descanso.

TITULO CUARTO.

Exámenes y prueba de curso.
Art. 228. En los primeros dias del mes de febrero se ce

lebrarán exámenes de las materias estudiadas hasta entonces, 
á fin de formar juicio de los adelantamientos de los alumnos. 
En estos dias se suspenderán las lecciones; pero deberá ha- 
trer en cada uno cinco horas de exámen, tres por la mañana 
y dos por la tard<*, á fin de concluirlos con la brevedad po
sible.

Art. 229. Para verificarlos, se reunirán en un mismo sitio 
los alumnos cor respondientes á cada curso, con asistencia de 
los Catedráticos de sus varias asignaturas. Presidirá el Ca
tedrático mas antiguo, excepto donde estuvieren el Deca
no ó Director, en cuyo caso les corresponde á estos la pre
sidencia.

Art. 230. El examen se reducirá á preguntas que harán 
los Profesores por el tiempo que juzguen conveniente. Cada 
dia procederán aquellos, ron presencia de sus notas, á la ca
lificación de los alumnos examinados, verificándose esta por 
mayoría de votos, y decidiendo, en caso de empate, el voto 
del Catedrático que tenga á su cargo la asignatura de mayor 
número de lecciones. Las calificaciones serán: Sobresaliente, 
bueno, mediano, malo\ y se comunicaran á ¡os padres en el 
primer parle trimestral, anotándose ademas en la hoja de 
estudios.

Art. 231. Al fin de cada año escolar se celebrarán exáme
nes generales de prueba de curso.

Con este objeto, el Catedrático de cada asignatura pasará 
á la secretaría del establecimiento, con diez dias de anticipa
ción, una lista de los alumnos que asistan á su clase, escluyen- 
do á los que estuvieren borrados de la matrícula por haber he
cho mas faltas de las que permite el reglamento, ó por otra 
causa de las que con arreglo al mismo los hayan inhabilitado.

Art. 232. Los alumnos que quieran sujetarse á exámen acu
dirán desde el dia 20 de mayo á la secretaría donde pagarán 
20 rs. El Secretario les dará uua papeleta en que se exprese 
esta circunstancia, señalándoles ademas en la misma el núme
ro que tengan en la papeleta de matrícula.
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Art. 233. Hibrá dos pruebas disliolas p;>ra los alumnos <le 
institulo y de la Facultad de filosofía; la una escrita y la otra 
oral.

Art. 23¿. Desde el di i 20 de mayo, sin perjuicí'» de las lec- 
cioues, se dividirán los alumnos de Ltinidad, rttó'ica y litera
tura, en lamias de á lo mas diez cada una. En distintos dias. a 
hora señalada, y en sitio dispuesto al intento, se reunirán los 
alumnos de cada lamia presididos por un Catedrático: este les 
dictará un tema eorto que copiarán en el acto, y se retirará 
en seguida, quedando aquellos bajo la vigilancia de los Bedeles, 
pata que en el espacio de dos horas, á ¡o mas, hagan la tarei 
que les haya sido impuesta. Para los alumnos de latinidad y de 
retórica, el tema será una versión del castellano al latín, ade
cuada á los conocimientos ríe la clase coi respondiente; y para 
los de literatura un asunto ó argumento sobre el cual deberá 
hacerse una pequeña composición co prosa castellana.

Art. 235. Los temas v argumentos serán dispuesto por el 
Decano de la Facultad Ó Director del instituto, escrilos de in
tento cada día para las tandas cor i espondienlcs, y mandados 
al Catedrático en pliego ceirado, que no deberá abrir sino cu 
el acto de irlos á dictar a los alumnos.

Art. 236- Cada alumno, concluida su composición, la pon
drá en pliego cerrado, escribiendo en eí sobre su nombre, ti 
número que tenga y la clase a que pertenezca. Estos pliegos 
se custodiarán en la Secretaría de la Facultad ó institulo, bas
ta que llegue el caso 'le hacerse uso de ellos, colocándolos el 
Decano Ó Director en una caja de que guardará la llave.

Art. 237. No se permitirá á los alumnos de cada tanda co- 
muuicar entre sí mientras estén haciendo su trabajo; el B'dcl 
que lo consienta perderá su emp eo; y el Decano ó Director 
vigilará muy escrupulosamente sobre este particular. I^mpoco 
se les permitirá mas libios que el diccionario y la gramática.

Art. 238. El dia 31 de mayo se anunciarán para el siguien
te los examenes orales, señalándose las horas, el sitio y los nú
meros que en cada dia deban presentarse al ejercicio en los di- 
fereobs tribunales Estos exámenes se verificarán para todas 
las clases y Facultades del modo que dirán los artículos si
guientes.

Art. 239. Se dividirán los Profesores en tribunales de tres, 
y donde las asignaturas del curso pasen de este número, de 
tantos como sean dichas asignaturas. Eutroráu á formar los 
tribunab s Catedráticos y Agregados; debiendo haber siempre 
por lo menos uno de los primeros, y siendo circunstancia in
dispensable que unos y otros correspondan á las asignaturas 
que han de ser en cada tribunal objeto del exámen. Esta dis
tribución se hará en las universidades por el Rector asistido 
del respectivo Decano; en los institutos de universidad por el 
mismo Rector con el Director del instituto, contándose para 
los tribunales con los Catedráticos y Agregados dé la Facul-, 
tad <le filosofía; y en ios demas institutos por sus Directores.

Presidirá el Catedrático mas antiguo, prefiriendo en el se
gundo de los tres casos anteriores el de la Facultad; y hará <)e 
Secretario el Agregado mas moderno.

El Gefe del establecimiento y los D canos están facultarlos 
para asistir á los tribunales que gusten; y cu este caso presidi- 
ián, pero sin voto.

Art. 240. Los exámenes serán públicos, señalándose sitio 
para que los alumnos puedan asistir á presenciarlos.

Art. 241. Las lecciones en que se halle dividida caria asig
natura, según se ha prevenido en el art. 154, estarán numera
das, y otras tantas cédulas, con igual numeración, se deposita
rán en urnas colocadas delante de los Jueces.

Art. 242. Se procederá á los exámenes llamando primero 
á los alumnos que eri los de febrero hubieren obtenido nota 
de sobresalientes, y luego á los buenos, y asi en seguida, ob
servándose dentro de cada categoría el orden rigoroso de nu
meración, á no ser que por circunstancias muy especiales con
ceda el Redor á algún cursante la preferencia. Si llamado un 
número, no se presentare el correspondiente alumno, se pesará 
al siguiente, dejándose á aquel para el último dia; y si llama
do entonce» de nuevo, tampoco se presentase, quedará para los 
exámenes extraordinarios. .

Art. 243. Al presentarse un alumno para ser examinado, 
enligará al Secretario del tribunal la papeleta que hubiere re
cibido en la Secretaría. El Secretario la leerá en alta voz, y 
cada examinador, tornando otra papeleta impresa al intento con 
sus rasillas correspondientes, escribirá en ella el número del 
alumno, su nombre y apellido.

Art. 244. Cada Juez examinará por su turno al alumno, 
haciéndolo particularmente, siempre que el curso se componga 
de dos Ó mas asignaturas, de aquella que le fuere propia. A 
este efecto, el examinando sacará de la urna correspondiente 
un número que le señale la lección que ha de dar materia á
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las pregunt-iS; y después <le leer en alta voz el objeto de ella 
en el programa, empízará el interrogatorio.

Art. 245. Lis preguntas del Juez recaerán sobre la lección 
sacada en suerte y cuanto tenga relación con ella, cuidando de 
presentarlas cón claridad y método, conccdiemlo al alumno el 
tiempo necesario para responder, y rectificando sus errores; 
pero sin causarle confusión ó aturdimiento. El examinando po
drá pedir al Juez las aclaraciones que crea necesarias.

Alt. 246- Como el exámen ha de ser, no solamente teórico 
sino también práctico en aquellas mahrias que lo consientan, 
habrá cu la sala los aparatos y obji los que á juicio de los exa
minadores fueren necesarios.

Ait. 247. Si el curso no se compusiere mas que de una 
sola asignatura, cada Juez examinara al alumno sobre dos lec
ciones sacadas á la suerte.

Si se compusiere de una principal y otra accesoria, dos 
Jueces examinarán sobre aquella y uno sobre esta, sorteándose 
para cada uno dos lecciones.

Si el curso tuviere dos ó mas asignaturas cor respondientes 
á una misma carrera, cada Juez examinará también sobre dos 
lecciones, haciéndolo especialmente de la asignatura que le sea 
propia, aunque también podrá preguntar sobre las otras.

En los institutos y Facultades de filosofía, cuando com
prenda el curso tres asignaturas, preguntará también cada Juez 
sobre dos lecciones de la suya respectiva, y después traducirá 
el alumno del latin al casle laño, haciendo un pique en el au
tor que hubiere estudiado. Cuando las asignaturas sean cuatro, 
ademas de duhos ejercicios, el Juez correspondiente á la asig
natura de menor número de lecciones preguntará sobre una 
lección de la misma.

Art. 248. Concluidas las respuestas á cada lección, los exa
minadores, sin comunicarse entre sí, y solo por el juicio que 
individualmente hubieren formado, escribirán en la papeleta 
de que habla el art. 243, al lado del número que corresponda 
á la asignatura, una de estas palabras: muy bien, bien, regu
larmente, -mui.

Art. 249- Luego que el alumno haya terminado su ejer
cicio, los Jueces firmarán las papeletas que contienen sus res
pectivas notas, y las recogerá el Secretario para unirlas al do
cumento que le entregó el interesado, formando así su expe
diente de exámen.

Art. 250. Los números que se saquen de las urnas volve
rán á ellas después de cada ejercicio.

Art. 251. Terminados los r xámenes de cada dia, los Jueces 
se r< unirán en secreto, y con arr- glo á lo que resulte de sus no
tas, procederán á la censura de los alumnos examinados. Vo 
taran primero sobre la aprobación de cada una de las asignatu
ras del curso, deci<iiendo, en caso de duda, la opinión del Pro
fesor respeitivp. Si el cursante fuere aprobado en todas, ha
rán en seguida la calificación de sobresaliente, bueno Ó mediano.

Art. 252. En los institutos y Facultades de filosofía, al 
tiempo de hacerse la calificación de latin, retórica ó literatu
ra, los Jueces abrirán los pliegos de que habla el art. 236, y 
examinarán las composiciones ríe los alumnos sobre quienes 
aquella haya de recaer; debiendo formar su juicio, no sola

. mente con arreglo á lo que hubiere resultado del exámen oral, 
sino también délo que aparezca ríe estas composiciones.

Art. 253. Si el alumno resultare desaprobado en todas las 
asignaturas, quedará suspenso hasta los t-xamenes extraordina
rios. Si la desaprobación rerayese únicamente en una ó mas 
asignaturas, pero no en todas, quedará igualmente suspense; 
pero solo con la obligación de ex .minarse otra vez de las ma- 
lerias en que hubiere sido desaprobarlo.

Art. 254. Los exámenes extraordinarios tendrán lugar en 
los últimos quince días ríe setiembre, arlmilleudóse en ellos á 
los suspensos y á los que no se hubieren presentado en los or
dinarios. Se verificarán por el mismo Órden que estos, con solo 
la diferencia de que la nota ríe suspenso se convertirá en la de 
reprobado. Si esta nota recayese sobre una sola asignatura, no 
siendo la principal ó de mayor número de lecciones, podrá pa
sar el alumno al curso siguiente con la calificación de mediano 
y obligación de estudiar de nuevo simultáneamente con las de 
dicho curso la asignatura no aprobarla, sobie la cual sufrirá al 
fin del año un examen especial de un ruarlo de hora de pre
guntas. En todo otro caso tendrá el alumno que repetir el curso 

entero.
Art. 255. Todo el que se presente á los exámenes extraor

dinarios, pagará iguales derechos que en los ordinarios, aun
que para estos los hubiere ya satisfecho. , ,

Art. 256. Lis censuras de los examinadores, son decisivas, 
y contra ellas no se admitirá reclamación alguna, ni petición 

de nuevo exámen.
Alt. 257. Concluidos los exámenes de los alumnos de esta-
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Llecimientos públicos, se principiarán los correspondientes á 

los coIegios privados. . ,
Alt. 258. Los alumnos de colegios privados, eslableculos 

en la misma poblar ion donde estuviere el instituto á que se ha- 
ih n incorporados, se prescotarán anu 11mente á examen en di
cho instituto, verificándose los ejercicios en la misma forma 

anteriormente prevenida.
Alt. 259. Los alumnos de los co'cgios que no se hal.as-o 

en el caso anterior, se ixaminaiáu de h manera siguiente: El 
leedor de la universidad, Ó Director del instituto, daiá comi
sión á un Catedrático para presidir los exámenes, llevando el 
pmgrama de las Itccioms que hubiere servido en su propia es
cuda, con arreglo al cual se habrán «le hacer los ejercuiuS, 
siguiéndose en un todo el método anteriormente establéenlo. 
Este Comisionado, sin perjuicio de las preguntas que hagan á 
los examinandos sus respectivos Profesores, podrá dirigirles 
las que tenga por conveniente, y tomará también las corres
pondientes notas. En la calificación tendrá voz. y voto, predo
minando el suyo siempre que hubiere empate. ,

Si en los votos de los Pruí so-cs advirtiere sobrada é m- 
debi ¡a indulgencia, lo hará presente al Rector ó director del 
instituto para que este lo participe al Gobierno á fir. de que se 

tome la i esoluc ion opor tuna. . . .
Art. 260. El Director del Colegio pagará al Comisionado 

60 is. de dietas por cada día que estuviere ausente de la uni
versidad Ó instituto, reintegrándose después de sus alumnos dtl 

modo que crea mas conveniente. , .
Art. 261. Los exámenesqoe se verifiquen en los colegios 

privados no tendrán efectos académicos sino cuando sus alum
nos estén incluidos en la matiícula presentada por el empre
sario á principio del corso, debiendo ademas el mismo empre
sario pasar al establecimiento donde tuviese hecha la incorpo
ración una lista de los alumnos aprobados con la nota que hu
bieren obtenido en e! examen. Esta lista habrá de estar auto
rizada por los < xaminadores, incluso el Cemisionado; y el Se
cretario ríe dicho establecimiento expedirá, previo el pago de 
los derechos correspondientes, la certificación de exámen y 
prueba de curso, sin lo cual no podrán los alumnos ser admi

tidos á la matrícula tlel siguiente.
Art. 262. Durante el curso académico, nadie será admitido 

á exámen y prueba de estudios anteriotes. ,
, Si alguno, por circunstancias muy especiales, tuviese prc- 
rision absoluta, que deberá justificar, de recibirse á i xámcn, 
solicitará esta gracia del Gobierno , el cual , para resolver, 
oirá al Rector ó Director del establecimicotu donde hubiere 

cursado. ■ .
Art. 263. L s listas de los alumnos examinados se publi

carán con las censuras que cada uno hubiere sacado , y un 
ejemplar se remitirá al Gobierno.

TITULO QUINTO.

• De los premios.
Alt. 264. Todos los años se distribuirán premios entre los 

alumnos de las universidades é institutos.
Art. 265. Hilará dos premios por cada cincuenta alumnos 

de los cinco años ile instituto.
Atl. 266. El primer premio consistir,''.:
1 ■? hn una ceitificacion especial y honorífica.
29 En una medalla de plata. ,
3? En la exención del pago de matrícula para el curso si

guiente á los alumnos de los cuatro años primeros, y del de
pósito para el grado de Bachiller en filosofía á los del quinto.

Art. 267. El segundo premio consistirá en la certificación 
y la exención de la mitarl de los indicados derechos.

Art. 268. En los cursos preparatorios para las carreras de 
teología, jurisprud.ncia, medicina y farmacia, habrá los mis
mos premios, que consistirán en la certificación y en la exen
ción del lodo Ó <le la mitad de los derechos de matricula [)a- 
ra el primer año de dichas carreras. .

Art. 269. En las Facultades de teología, jurisprudenria y 
medicina, solo habrá premios en los añü' que corn spot da to
mar el grado de Bichiller ó de Licenciarlo. Estos premios 
serán igualmente dos por cada cincuenta alumnos.

El primer premio consistirá para los Bichilleres en g,a~ 
duarsc á claustro pleno y en la exención del depósito. El grado 
á claustro pleno se verificará por medio de un exámen público 
que durará dos horas, durante las cuales los Catedráticos harán 
al graduando las preguntas que creyeren oportunas, tanto sobre 
las materias estudiadas, cuanto sobre las correspondientes al 
curso siguiente que se abonará al alumno. .

El segundo premio se reducirá á la dispensa del depósito 

para el grado.

Para los Licenciados consistirá el primer premio en la 
exención de los derechos del título, y ademas en poder docto
rarse sin necesi'lad de nuevos estudios; el segundo se limitará á 
dicha rx.'ncion, pero en ninguno de los dos casos se dispensarán 

los ejeriicios. . ,
Alt. 270. En la facultad de farmacia Se adjudicaran los 

mismos premios al concluir el quinto año de estudios, y serán 
iguales a los señalados para los Lieicenciados de hs demás car- 

rfras. .
Art. 271. Los que estudien para Licenciados en cualquiera 

de las secciones de la Facultad de filosofía, optarán también á 

iguales premios que los anteriores.
P Alt. 272. Aunque el número de alumnos en cada curso no 
Ib gue á cincuenta, se adjudicarán los dos premios; pero si ba
jase de veinte y cinco, solo se daiá el primero. , ,

En las clases numerosas, siempre que de la división por cin
cuenta resulte un residuo superior á veinte y cinco, se adjudi
carán los premios como si aquel número estuviese completo; 
pero no así cuando sea igual Ó inferior dicho residuo, que se 
considerará cntónces como no existente. , ~ ,

Art. 273. Para aspirar á los premios en los cinco anos de 
instituto y en los cursos preparatorios, se necesita haber obte
nido nota de sobresaliente en los exámenes dG ano; esta cir
cunstancia no se exigirá en las Facultades. . .

Ait. 274. Los premios se adjudicarán del modo siguiente:
Concluidos los exámenes, se formará para cada curso ó 

orado nota de los alumnos que se hallen cu el caso de optar a 
los premios. Se reunirán los respectivos cursantes, y cada uno 
escribirá en una papeleta el nombre ó nombres de los que en 
su concepto merezcan el primer preano; estas papeletas las 
irá,, echando en una urna, y cuando hayan todos votado, se 
hará el recuento. Para obtener el premio se necesita sacar las 
dos terceras paites de los votos; si ninguno de los cand.datqs 
reuniese este número, se hará de nuevo la votación, que recaerá 
solo sobre los tres que hubieren sacado mas votos; y si tooavia 
no icsultare ninguno con dichas dos terceras partes, se repetirá 
el acto, entrando en él los ríos mas favorecidos, ec cuyo caso 
decidirá la mayoría absoluta. , ,

Para la adjudicación de los segundos premios se procederá 

del propio modo. , . • ,
Alt. 275. Los actos de que habla el- articulo anterior serán 

presididos t-m los institutos por el Director asistido de los Ca
tedráticos. Aquel dirá en alia s oz los nombres de los candida
tos que contengan las pape’etas,y dos Catedráticos haran sepa
radamente el recuento de Jos votos. ,

En las Facultades presidiiá el Rector O el Decano con los 
Cate.l.áticos, procediéudosc en lo demas de la misma suerte.

Alt ’ Los premios se adjudicarán en la sesión anual 
para ía aparta,, del rurs». El Héctor eol.egará el diploma á 
los agraciólos en las universidades, J el Ductor en los msll-

Ait 977 Lis dispensas de matriculas y depósitos expresa
dos en este'título, snán las únicas que se concedan en adelante 
en los establee imientus públicos -le enseñanza.

TITULO SESTO.

< o me tari
Gefe <iel

De las /alias y castigos.
A-t. 278. Los castigos á las fallas ó -XceSOS que 

los estudiantes, se impondrán por los CitcdratHOs, e 
establecimi-nto ó ci Conseju de tlisciplma.

Art. 279. Corresponde á los Catedraluos, Decanos, hccto-

res y
Io
29
39

Direi luí es, casiigc' ■
La desaplicación.
Los arlos de inquietud Ó travesura.
Lt falta de decoro y compostura en el aula, O de respe

lo á los Gefes y Cátedrátiios.
4? La iusubotdioacion hacia los Bedeles y demas cm-

[,l591OLa! miuri.s y of.ms.s leves hrdr.s á oíros esludi-otrs.

6° Las palabras deshunestas.
A<t. 280. Estas faltas se castigarán con las penas si- 

"Ur‘,l,Ap.euder de memoria, copiar ó traducir cierto númeeo 

de páginas de los autores que sirvan de tixto.
¿ Estar de plantón en la ciase; pero sm postura .ol o 

ó ridicula. Esta pena , y la anterior solo se .mpond.an 3 ¡OS 

alumnos de los tres primeros anos de instituto.
39 Reprensión privada portel Gatedral.co, Decano, ó Grfc 

del establecimiento. '
49 Reprensión ante el claustro de Caled.álicos.
50 Em ierro dentro del edificio, no poniendo pasar de tres 

d¡„s, y siendo en parage claro, aseado,ron buena vroUladuo.
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6° Recargo en el número de faltas de asistencia no pasando 

de cinco: esta pena no podrá imponerse cuando el recargo com
plete el número de faltas necesarias para perder curso.

Art. 281. Se prohíbe toda pena de golpes ó malos trata
mientos. ElGtfe Ó Catedrático que cometa este exceso incurri
rá en responsabilidad, y se formará acerca de ello expediente 
gubernativo para cue S. M. resuelva lo conveniente.

Art. 282. En las reincidencias se duplirará la pena; y si 
aun asi no se corrigiese el alumno, Se llevará la qmj.i al Con
sejo de disciplina.

Art. 283. El Gefe del establecimiento no podrá relevar al 
alumno de la pena impuesta por el Profesor; pero tendrá fa
cultad de rebajar una tercera parteó conmutarla por otra in
ferior, siempre que hubiere circunstancias atenuantes.

Art. 284. Cuando el Gefe crea oportuno dar parte al pa
dre ó encargado del alumno de las faltas cometidas por él y <le 
las penas en que hubiere incurrido, lo hará por medio de pape
leta que un Bedel entregará en propia mano á dicho pariré Ó 
encargarlo. Si el padre residiere fuera riel pueblo, se le dará 
parle por el correo.

Art 285. Corresponde al Consejo de disciplina conocer de 
los excesos siguientes:

1 . 3 Los casos ríe tercera reincidencia ríe que habla el 
art. 282. .

2 .° Las ofensas ó ¡njuti..s graves hechas á otros estu
diantes.

3 .° Las palabras deshonestas cuando sean habituales en el 
alumno.

4 . D Las blasfemias y ofensas á la Religión.
5 .° La insubordinación hacia los Catedráticos y GcLs de 

los establecimientos.
6 . ° El desacato Ó resistencia á las órdenes del Gobierno, y 

á lo prevenido en el Plan de estudios y reglamentos.
7 .° La perturbación del orden y disciplina escolástica.
8 . ° Los motines y asonadas.
Art. 286. Las penas que podrán imponerse á dichos ex

cesos son:
1. o La amonestación pública en día en que se confieran 

grados, perdiendo curso el alumno si no se presentare para elu
dir esta pena.

2. ° El aumento de faltas de asistencia sin que lleguen al 
nimero necesario para perder curso.

3. ° El encierro hasta por quince dias dentro del estable
cimiento.

4. ° Pérdida de los derechos de matrícula.
5. ° La pérdida del curso.
6. ° La explusion del estáblecimiento por una ó mas cur

sos, ó para siempre.
7. ° La prohibición de continuar sus estudios en ningún es

tablecimiento del Reino por uno Ó mas años.
Tanto esta pena como la anterior deberá ser confirmada 

por el Gobierno.
Ait. 287. Lis penas impuestas por el Consejo de disci

plina se pondrán siempre en conocimiento de los padres ó tn- 
cargados, y se anotarán muy particularmente en la hoja de 
estudios riel cursante.

Art. 288. Las mismas penas se impondrán en virtud de jui
cio verbal del Consejo, formándose de las decisiones de este 
las correspondientes artas, que firmadas por los vocales, se 
custodiarán para los efectos que puedan convenir.

Art. 289. Si ademas de los hechos cuya calificación y jui
cio definitivo se cometen al Consejo de disciplina, resultaren 
otros que por su naturaleza pertenezcan á la clase de delitos 
comunes, y ésten por lo tanto sujetos á la accicn judicial, el 
Rector ó Director, reuniendo los datos y noticias convenien
tes, dará narte al Juzgarlo ordinario para que proceda con ar
reglo á derecho.

Art. 290. Si ocurriese en alguna cátedra desorden grave ó 
desacato al Profesor, y no pudiese saberse desde luego curies 
son los promovedores del r xccso , el Catedrático suspenderá 
la lección, dando parte al G' fe del establecimiento para que 
adopte las disposiciones oportunas. Si el desó «Ico se repitiese 
en las lecciones subsiguientes, ti Gefe podrá cerrar el aula 
hasta por ocho dias, mandando anotar igual número <le fal
las á lodos los alumnos, y perdiendo curso los que con ellas 
resulten tener mas de quince; todo sin perjuicio de las medi
das rnas rigurosas que se juzgue conveniente adoptar contra 
los que notoriamente fueren tenidos por mas díscolos ó desa
plicados.

Art. 291. Si con el objeto «Je adelantar las vacaciones, Ó 
por efecto de instigaciones extrañas ú otras causas graves, hu
biere en los establecimientos públicos de enseñanza, alborotos 
con algún carácter de generalidad, amenazindo turbar el ór- 

den público, los Gefcs politices, oyendo previamente al Rec
tor ó Director, podrán cerrarlos hasta tener la seguridad de 
que los estudiantes no se apartarán de la línea de sus deberes. 
En estos casos, el curso se proirogará tantos dias cuantos sean 
los que la escuela estuviere cerrada.

Ait. 292. Se prohíbe á los alumm s dar muestras de apro
bación ó aplaudir ni Gatediálico, cni-siderándose también es
te acto como falta de disciplina. Tampoco podrá ningún es
tudiante tomar la palabra en el aula, no siendo preguntado 
par el Profeso'. El que incurriese en esta falta, sufriiá tres 
rayas de recargo, sin perjuicio de las demas penas á qu-' hu
biere lugar por la gravedad del exceso. Sí algún estudiante 
tuviese dudas sobre las explicaciones , podía acercarse al Ca
tedrático después de la lección ó diiigirse á él por escrito.

Ait. 293. Se prohíbe igualmente á los cursantes de una 
Ó mas Facultades, formar entre sí asociación alguna, de cual
quiera especie que sea, sin permiso de la Autoridad, L cual 
lo dará ó negará con presencia de los estatutos ó reglamentos 
formados para la reunión proyectad.^ que le serán remitirlos 
por conducto y con informe del Rector ó Director del esta
blecimiento. La misma prohibición se impone á los estudian
tes para obrar colectivamente, y presentar ó publicar escritos 
con el mismo carácter. Los que contravinieren á cualquiera 
<le estas disposiciones, no solo perderán curso, sino que no 
podrán ser matriculados en la misma escuela para el año si
guiente; sin perjuicio también de las demas penas á que se hi
cieren acreedores, ya en el Orden académico, ya en el círculo 
de la jurisdicción ordinaria.

Art. 294. Se autoriza á los G< fes de los establecimientos 
públicos de enseñanza para que en el caso <le ser perjudicial 
la permanencia en el pueblo de algún alumno forastero, que 
hubiere perdido curso, reclame de la autoridad civil que le 
expida el correspondiente pasaporte para volver á su casa por 
un tiempo determinado.

SECION QUINTA.

De los grados académicos.

TITULO PRIMERO.

Del grado de Bachiller.
Art. 295. Los que aspiren al grado de Bachiller en cual

quiera Facultad presentarán el Rector de la universidad un 
memorial, expresando en él su nombre y apellido, el pueblo 
de su naturaleza y la provincia á que corresponda, los cursos 
que hubiere estudiado, y los establecimientos en que hayan si
do hechos. El Rector pasará esta solicitud á la Secretaría de 
la universidad, para que manifieste lo que conste m sus libios 
acerca del interesado, ó se pidan los correspondientes informes, 
si este procediese de distinto cslablccimieido. ,

Ait. 296. Instruido el expediente, el Rector acordará la 
admisión á los ejercicios Ó la denegación de la instancia1, si 
hubiere duda, se remitirá dicho expediente al Gobierno para 
la resolución oportuna; podiendo también el interesado apelar 
al mismo en caso de negativa.
. Art, 297. Aprobado el expediente, el Redor lo remitirá 
al Decano de la Faiullad respectiva, con orden de que el cur- 
Sdtrte sea admiti<lo á los ejercicios.

Ait. 298. El cursante liará entonces el depósito correspon
diente, entregando adamas los ih-rechos de examen; y con pre- 
senci» del documento que acredite haberlo así ejecutado, el 
Decano señalará día y hora para que se verifique el acto.

Art. 299. Los que estén matriculados en el año prepara
torio para cualquiera de las carreras de teología, jurispruden
cia, medicina Ó firmada, habrán de presentar el memorial de 
que haíjla el art. 295 en los ocho primeros días del cuiso. El 
Decano de la Facultad, conforme vaya recibiendo las órdenes 
del Redor señalará dia para los ejercici< s, en la inteligencia de 
que para esto» se concede lodo el año escolar y el Decano, con 
presencia del número de graduandos, repartirá los actos en to
do el curso, de modo que dichos ejercicios puedan hacerse ion 
desahogo v sin precipitación alguna.

Art. 30Ó. Al que no se presente para graduarse en el dia 
señalado por el Decano después de haber hecho los pagos ne
cesarios, se le concederá un plazo de quince días; y no hacién
dolo tampoco en este término, quedará borrado <Je la matrí
cula, á no ser que por causa de enfermedad no haya podido 
presentarse.

Art. 301. Los que no estén matriculados en el año pre
paratorio, podrán presentar su solicitud en cualquiera época 
del curso.

Art. 302. Los ejercicios para el grado de Bachiller en filo
sofía serán dos.
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El primero consistirá en un examen de hora sobre las len
guas castellana y latina hasta la retórica y poética inclusive, 
ante un tribunal compuesto de tres Profesores, que serán: el 
de retórica ó cualquiera de los de literatura, presidente; y 
otros dos de latinidad, pudiendo ser uno de estos Agregado. 
El candidato, ademas de contestar á las preguntas que se le 
hagan sobre todo cuanto haya debido, aprender relativamente 
á dichas lenguas, traducirá del latin al castellano en los au
tores clásicos , asi en verso como en prosa, y verterá al la
tín las frases que los examinadores le dicten, siendo estos 
muv particularmente severos en la gramática y ortografía 
castellanas.

Art. 303. Si el examinando saliese reprobado en este 
primer ejercicio, se le concedará un plazo, á juicio de los 
censores, para la segunda prueba, dentro del curto, per
diendo la mitad de los derechos de exámen ; mas si también 
en esta tuviese la misma suerte, no porlrá sea admitido á 
nuevos actos hasta el curso siguiente; y en tal caso perderá 
la otra mitad de los derechos, devolviéndosele el depósito y 
la matrícula. , , ,

Art. 304. Si el graduando saliere aprobado en el primer 
ejercicio, pasara al segundo que consistirá en otro exámen de 
hora y media sobre las demas materias que ha d-bido estu
diar. El tribunal se compondrá de cinco Profesores, corres
pondientes todos á distintas asignaturas, y habrá en él siem
pre por lo menos dos Catedráticos de Facultad, podiendo ser 
los restantes Catedráticos de instituto y Agregados. En caso 
de reprobación, se procederá en todo como queda dicho en el 
artículo anterior.

Art. 305. El depósito para el título de Bachiller en filo
sofía será de 200 reales , pagándose 100 por derechos de 

exámen. ,
Art. 306. En las demas Facultadas, el grado de Bachiller, 

se tomará al fin del curso á que corresponda. El Tribunal de 
censura se compondrá de dos Catedráticos y un Agregado; y 
habrá un solo ejercicio que consistirá en contestar el graduan
do á las preguntas que le hagan los jueces por espacio de 
hora y media sobre todas las asignaturas que haya estudiado 
hasta entonces de su carrera. Si el candidato fuere reprobado, 
perderá los derechos de exámen, y se presentará á nuevos ejer
cicios en los últimos quince dias de setiembre; sin lo cual y 
sin ser aprobado en ellos, rio se le matriculará , pero se le 
devolverá el depósito.

TITULO SEGUIDO.

Del grado de licenciado.
Art. 307. Los aspirantes al grado de licenciatura presen

tarán al Hedor un memorial en los términos que se ha dicho 
para el grado de Bachiller, y se instruirá el expediente como 
queda prevenido en el art. 295.

Ad. 308. Los ejercicios para este grado serán tres. El pri
mero secreto, con el fin de tantear al aspirante para cercio
rarse de su idoneidad y decidir si puede ser admitido al grado: 
los otros <los serán públicos. _

Art. 309. Al ejercicio secreto asistirán cinco Profesores (en 
filosofía han de ser precisamente de Facultad) de los que ten
gan á su cargo las asignaturas necesarias para el grado; dos 
de ellos podrán ser Agregarlos: este servicio se hará por tur
no entre los Profesores, y en Madrid entrarán también en 
él los Catedráticos de estudios superiores correspondientes á 
cada Facultad.

Art. 310. El acto será peesidido por el Profesor mas an
tiguo del Tribunal, Ó el Decano si pertenece á él, y durará 
una hora, consistiendo ^n responder el candidato á las pre
guntas que le haga cada Catedrático sobre los puntos Cjue abra
ce la enseñanza que ha recibido.

Art. 311. Concluido el acto, se saldrá el candidato; y los 
Jueces, después de conferenciar catre sí, votarán si merece ó 
no ser admitido á los demas ejercicios. Si no lo fuere, habrán 
de pasar tres meses antes de presentarse á nueva prm ba.

Art. 312. Acordarla la admisión, y comunicada al Rector, 
el graduando hará el depósito correspondiente, pagando ade
mas los derechos de eximen, que en este caso serán 100 rs.

Art. 313. Con el documento que acredite estos pagos, se 
presentará de nuevo al Decano que le señalará el día y la hora 
en que ha de tomar puntos para el segundo ejercicio.

Art. 3l4. A este efecto tendrá la Facultad dispuestos cien 
puntos relativos á las asignaturas que han de haberse estudia
do para graduarse. El candidato sacará tres á la suerte, y ele
girá el que mejor I" acomode para componer sobre él un dis
curso ó memoria, cuya lectura no baje de tres cuartos de ho
ra. Este sorteo se verificará ante el Decano y el Secretario de 

la Facultad, extendiendo este último en el expediente la opor
tuna diligencia, y anotando las tres preguntas sorteadas y la 
elegida por el aspirante.

Art. 315. El graduando compondrá su discurso en el es
pacio de veinte y cuatro horas, durante las cuales permane
cerá incomunicado en la universidad proporcionándosele li
bros y cama: los alimentos serán de su cuenta. Pasado dicho 
tiempo, entregara el discurso firmado a! Decano, que señalará 
dia para la lectura. Esta se verificará ante los mismos jueces 
del ejeici<io de tanteo, y concluid^ que sea, le harán los exa
minadores durante una hora las objecciones que tengan por 
Opor tunas,

Art. 316. En la Facultad de Teología el discurso deberá 
ser precisamente en L.tin: en las demas en castellano.

Ad. 317. Dos dias después tendrá lugar el tercer ejerci
cio, que s^gun las varias Facultades, se verificará en los tér
minos prevenidos en los artículos siguientes. .

Art. 318. En la Facultad de filosofía volverá el graduan
do á sortear tres puntos de los ciento arriba mencionados . y 
eligiendo uno, se retirará á un oposento inmediato á ordenar 
sus ideas por espacio de dos horas, permitiéndosele el uso de 
papel y pluma para apuntar el orden que ha de observar en 
la explicación; peco no se le consentirá consultar ningún li
bro. Concluido el tiempo, explicará de viva voz ante los mis
mos Jueces, el punto que eligió, no debiendo de exceder su 
discurso de una hora ni bajar de media. En seguida le harán 
los censores por espacio de media hora las objeciones que es
timen.

Si el ejercicio fuere para Licenciado en letras, el actuante 
traducirá adi mas de n pente en los autores clasicos, latinos y 
griegos, el trozo que le toque por pique hecho en el libro; y 
hará según la sección, el análisis de algún autor español que 
le indiquen los Jueces, manifestando su biografía, sus princi
pales obras, y las bellezas Ó defectos que mas generalmente 
se le atribuyan: ó bien el juicio, en los propios términos, de 
algún filósofo antiguo ó moderno. Si el mismo ejercicio fuere 
para ciencias, el candidato deberá también, según la sección, 
resolver algún problema de matemáticas que le propongan, 
hacer algún experimento en física ó química, ó reconocer, 
describir y clasificar un objeto de historia natural que se le 
presente. Cuando el experimento requiera preparación , se le 
dará el tiempo indispensable para hacerla.

Art. 319. En la Facultad de teología, haiá el graduando 
un ejercicio igual , sobre el punto que elija de tres sacados 
también á la suerte.

Alt. 320. En la Facultdd de jurisprudencia habrá prepa
rados por el Catedrático de séptimo año, y aprobados por la 
Facultad, cierto número de ternas ó asuntos controvertibles, 
civiles ó criminaIes, entre los cuales i.*l candidato sacara tres á 
la suerte, eligiendo uno de estos. Se le concederán para pre
pararse tres horas, durante Ls cuales permanecerá incomuni
cado. Llegada la hora, el candidado seguirá sobre el tema ele
gido, los trámites de un proceso, manifestando , siendo civil, 
la ación que corresponda al demandante y el modo de enta
blarla; la excepción ó excepciones que tenga el demandado;.si 
admite prueba el asunto y 'le qu? clase, formulando todos 
los expresados trámites h ista la sentcricia inclusive , que pro
nunciará fundándola. Si la causa fuere criminal, explicara las 
diligencias que deban praiticarse para la averiguación del de- 
lilo"cl nodo de tomar bien una declararion indagatoria y de 
evacuar las citas, con todos los «lemas trámites hasta la con
clusión del sumario; especificando después los que han (le se
guirse en <1 plcoario, hasta la sentencia que pronunciará en 
debida forma, fundándola también y expresando la pena que 
nuestras leyes imponen al delito de que se trate. En seguida 
los examinadores, por espacio de una hora, le harán las obje
ciones que crean convenientes , preguntándole ademas sobre 
cualquiera otra materia relativa á la Facultad. ,

Ait. 321. En la Facultad «le medicina, consistirá el tercer 
ejercicio en hacer la historia de una enfermedad; con cujo ob
jeto prepararán los jueces, inmediatamente antes del acto, seis 
cédulas, tres de ellas correspondientes á otros tantos enfer
mos de los que haya en el hospital atacados de males internos, 
y otras tres «le los que padezcan males quirúrgicos. El gra
duando sacará una de las cédulas, y después de haber exami
nado al enfermo que le toque, y tomando los «Jatos necesarios 
para hacer la historia del mal , se le concederá una hora pa
ra prepararse. Pasado este tiempo, empezará el acto , expo
niendo el graduando las circunstancias del enfermo relativas 
á su temperamento, constitución física y estado anterior de 
salud; y después de haber hecho la exposición de las causas 
que puedan haber influido en la producción de la enfermedad, 
describirá la invasión, carrera y estado de ella, dando su opi- 
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nion acerca del diagnóstico, pronóstico y método curativo. En 
seguida los examinadores le harán cuantas preguntas tuvieren 
por convenientes, no solo relativas á la historia del enfermo, 
sino también á la terapéutica, miteria médica, arle de recetar 
y medicina legal.

Art. 329. En la Facultad de farmacia consistiiá el acto en 
el reconocimiento de plantas, drogas y medicamentos de toda 
clase, y cu elaborar el candidato, dentro del tiempo necesario 
que se le señale, un producto químico y otro farmacéutico, 
bajo la vigilancia de los jueces, pudiendo estos hacer después 
todas las objeciones que estimen por espacio de una hora.

Alt. 223. Los jueces en el tercer ejercicio serán los mis
mos que en el segundo, excepto cuando alguno cayere enfermo, 
en cuyo caso le reemplazará otro Profesor, á no ser que el ac
to pueda aplazarse para mas adelante.

Art. 524. El depósito que deben hacer los interesados será 
de 1,500 rs. para el grado de Licenciado en letras ó ciencias, y 
<le 3,000 rs en las demás Facultades.

Art. 325. A los Catedráticos de instituto colocado en pue
blo donde no hubiere universidad, se les admitirá para los 
grados de Licenciado en las varias secciones do filosofía <-/ es
tudio privado de las materias que para ellos se requieren, su- 
friendo, préviamente á los actos, un examen de media hora, 
por lo rnénos, sobre cada una de las asignaturas no cursadas 
académicamente.

TITULO TERCERO.

Del grado de Dof.lor.
Art. 326. Serán admitidos al grado de Doctor los licencia

dos que, residiendo en Madrid, hagan en su universiad los es
tudios correspondientes.

A los Licenciados que residan fuera «Je Madrid, se les ad
mitirá el estudio privado, siempre que hubieren obtenido en su 
carrera cuatro notas de sobresaliente , y habiendo mediado 
entre la licenciatura y el doctorado el tiempo que para los 
espresados estudios exige este regimiento. A los Catedráticos 
de instituto que se hallen en el caso del art. 325 se les admi
tirá también el estudio privado.

Art. 327. El aspirante al grado de Ductor en cualquiera 
de las Facultades, presentará al Rector de la universidad de 
Madrid un memorial en los términos que queda dicho para 
los gradós anteriores, y del propio modo que en ellos, se ins
truirá el oportuno espediente. -

Art. 328. Aprobado quesea este espediente, lo remitirá el 
Redor al Decano de la respectiva F-iCultad, debiendo en- 
tónces el interesado hacer el correspondiente depósito y entre 
gar cien reales por derechos de los examinadores.

Art. 329. Con el docu.nento qu ; acredite este pago, se 
presentará el candidato al Decano, quien le señalará dia para 
el ejercicio, que consistirá en una lección oral, pronunciarla 
de! propio modo que pira la licenciatura ante una comisión 
compuesta del Decano y cu-tro Catedráticos, inclusos los de 
las asignaturas correspondientes al doctorado.

Los puntos sortcables ser án cincuenta.
Art. 330. Los que por hallarse cumpi end¡ilo< en la excep

ción del art. 326, hubieren estudiado privadamente las mate
rias que exige el doctorado, sufrirán antes del acto un exámea 
secreto de preguntas sobre <Jir has materias, que durará hora y 
media, y sin se." aprobarlos en este acto preparatorio, no pisa
rán adelante, pagando cien reales por derechos de examen.

Art. 331. El depósito para el grado de Doctor en letras Ó 
ciencias será de 1.500 rs. y 3.000 en las demes Facultades.

TITULO CUARTO.

Disposiciones generales.
Art. 332. Concluidos los ejercicios para los grados «le Li

cenciado y Doctor, los censores procederán á la calificación 
por votación secreta que recaerá sobre todos los actos á la vez, 
y no sobre cada uno en particular. Si el candidato no saliere 
aprobado, quedará en calidad de suspenso.

Alt. 333. Hecha la calificación, el Secretario , que lo se
rá en todos los actos el juez mas moderno, pondrá en «-I ex
pediente el acta de exámen, que firmarán todos los examina
dores, y le entregará al Decano para que le remita al Rector.

Art 334. El interesado acudirá á la secretaría de la univer
sidad para saber el resultado de los ejercicios. Si fuere apro
bado, la secretaría extenderá el acta de exámenes, que se remi
tirá al Gobierno para la expedición del título. En los grados 
de Bichiler extenderá el título el Rector de la universidad.

Art. 335. Los títulos que en virtud de estas actas expida 
el Gobierno, se remitirán al correspondiente Redor, para que 
este los entregue á los interesados.

18
Arl. 336. Cuando algún candidato saque la calificación de 

suspenso, los censores le señalarán al propio tiempo la época en 
que podrá presentarse á nuevos ejercicios, la cual no bajará de 
tres meses, ni excederá «le un año. Perderá los derechos de 
examen y ademas la mitad del depósito, si no se presentase en 
el indica«lo término á nuevos actos: en estos no habiá lugar á 
la calificación «Je suspenso, sino á la de reprobado, v en este 
último caso perderá el aspirante todo el depósito; no pudién
dose presentar a nuevos actos hasta pasado un año.

Art. 337. La investidura del grado de Licenciado se hará 
de este mo«lo:

En ‘lia festivo se reunirá la Facultad á que pertenezca el 
grailuando, presidida por el Rector, ó el Decano en delegación 
suya, con asistencia de *08 Doctores, Agregados y demas per
sonas que quieran convidar los candidatos; debiendo aquellos 
presentarse en trago de ceremonia.

El graduando será introducido en la sala por su padrino 
que le presentará haciendo una breve oración. En seguida aquel 
subirá á la tribuna, y leerá un discurso escrito en castellano 
sobre algún punto de la Facultad. Concluido este acto, se acer
cará á l« mesa de la presidencia, pondrá la mano en el libro 
de los Santos Evangelios, y el Secretario leerá en alta voz el 
juramento siguient

«¿Juráis por Dios y por los Smlos Evangelios obedecer la 
Constitución de la Monarquía, sancionada en 23 de mayo de 
1845, ser fiel á la Reina Doña Isabel II, y cumplir las obliga
ciones que impone el grado de Licenciado en.. . que se os va á 
conferir?» El graduando contestará: «Sí, juro.» Y el Presidente 
dirá: Si asi lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si no os lo de
mande.» Acto continuo el graduando se acercará al Presiden
te, que añadirá: «Haciemlp uso de la autoridad que me está 
confiada, y en nombre del gobierno de S. M. la Reina Doña 
Isabel II, os declaro Licenciado en la Facultad de.... por ha
ber considerado ios jueces del examen que sois digno de este 
honor:» dicho lo cual, le colocará con la solemnidaiJ posible 
las insignias del grado. En seguida se sentarán todos los cir
cunstantes, y el graduando saldrá de la sala acompañado del 
padrino y de los Bedeles, pronunciando primero una breve ora
ción de gracias.

Art. 338. Si fueron muchos los graduandos, se presen
tarán todos á la vez introducidos por un padrino común, y 
el «Jiscurso será leído por uno de ellos que elegirán entre sí de 
antemano.

Art. 339. El grado de Doctor se conferirá siempre iodivi- 
du límente «h* la manera que si^ué: *

El candidato escribirá una tésis sobre un punto cualquiera 
de la Facultad ó ciencia, y la imprimirá, entregando al Rector, 
con la anticipación «le ocho dias, el suficiente número «Je ejem
plares pira repartir al Claustro. Llegado el dia de la ceremo
nia, después «le ser introJuri«Io en la sala por el padrino, co
mo eo el caso «le la licenri llura, leerá el impreso que se dis
tribuirá entre los circunstantes, teniendo bbligaiion el gra- 
«iuando «le sostener su tésis, «Jurante «n •<lii hora, contra los ar
gumentos que le hagan los Caleilráticos. Ti ascurridu que sea di
cho tiempo, el I^esi'L'nte recibirá el juramento y conferirá el 
grado con las insignias, hecho lo cual, se retirará acompañado 
del padrino y «le los B «leles, después de abrazar á los Doctores 
y de «lar gracias al claustro.

A este grado asistirán los Doctores de todas las Facultades 
que quieran hacerlo, previo aviso por la Secretaría de la uni
versidad.

Art. 3a0. En todos estos actos se podrá dar á la ceremonia 
toda la pompa que los grailuamlos quieran; pero no se exigirá 
de ninguno que contribuya forzosamente para ello.

Art. 341. Los Decanos procurarán que en el señalamiento 
de dia para entrará los ejercicios de grado, se observe e I turno 
rigoroso, según la anterioridad con que los aspirantes hubie
ren solicitaiio el examen; a cuyo efecto los Rectores, al remitir 
los expedientes, les pondrán el número que les corresponda 
dentro de cada Facultad y cada clase de grado; solo por < ir- 
cunstancias especiales «le algún individuo, podrá el Redor «Jar 
permiso para que eo su favor se altere dicho orden.

El pretendiente que no concurra el dia que le fuere seña
lado, perderá turno; y solo podrá entrar á exámen cuando le 
hubieren concluido lo los.

Art. 342. Ningún ejercicio para grado po«há verificarse 
sin estar completo el número <ls jueces señalado para cada ac
to; si algún Catedrático ó Agregado no pudiese asistir, lo avi
sará con tiempo al Decano para que le reemplace; si faltase 
sin avisar, se ¡c descontará una «Je las asistencias que ya tuvie
re anotada, y en las reiucidenejas será doble el descuento.

Art. 343. Atendida la duración de los estudios, no se se
ña la edad fija para la obtención de los grados , pudiéndose 
recibir estos concluidos que sean aquellos.

M.C.D. 2022



Art. 344. Los grados y títulos recibidos rn país extrangero, 
no podrán incorporarse en los establecimientos nacionales sin 
haberse hecho los estudios que para los mismos requiere el 
I lan vigente. Si faltasen materias, ó dichos estudios no hu
biesen durado el tiempo que el mismo Plan y el reglamento 
exigen, deberá completarse uno y otro, sin lo cual no serán 
válidos aquellos grados, ni podrá ejercerse la profesión que 
los títulos expresen: adamas sera preciso sufrir el examen cor
respondiente y satisfacer los derechos y depósitos prescritos en 
España; no pudiéndose incorporar el grado de Doctor sin to
mar antes el de Licenciado.

TITULO QUINTO.

Del modo de repartir entre los profesores los derechos de 

examen.

Art. 345. Los derechos de examen, tanto para los anuales 
de prueba de curso, cuanto para la concesión de grados aca
démicos, se entregarán siempre por los examinandos en la Se
cretaria dal establee ¡miento, previamente a los actos, sin cuyo 
requisito no se verificarán.

Art. 346. El producto de estos derechos se repartirá entre 
todos los Profesores de la universidad sin distinción de Facul
tades, haciémlose un acervo común.

La repartición se hará por asistencias á los actos, contán
dose á los Decanos cada asistencia por dos, y á los Secretarios 
de las r acuitarles por una y media.

Art. 347. Los Profesores establecerán entre sí, de común 
acuerdo, las reglas que juzguen necesarias para la exacta re
caudación, conservación y distribución de estos fondos, nom
brando Interventor y Depositario, según tengan por conve
niente. El Rector deberá formar un reglamento para que se 
observe la meyor exactitud en los tumos, y resolverá cual
quiera duda ó disputa que se suscite sobre este punto.

A<t. 348. En los institutos se seguirá respecto de jos dere
chos de examen el mismo método que en las Facultades; co- 
Inanuo también doble parte el Director, y parte y media el Se
cretario.

Art. 349. En los institutos de universidad, donde los Ca
tedráticos concur ren con los de la Facultad de filosofía á los 
exámenes de fio <le curso y de Bachilleres, los derechos de exá- 
men que por ambos conceptos se recauden se guardarán en 
caja separada, y se repartirán entre ¡os Catedráticos de Facul
tad y de instituto, el Decano, el Director, los Agregados y los 
Secretarios, del modo que queda dicho para las universidades.

SECCION SEXTA.

, De los establecimientos privados.
Art. 350. Todo establecimiento priva.lo de segunda ense- 

nar.za, deberá poner en su fa.bada principal una muestra con 
letras grandes en que se lea su nombre y la clase á que p. rte- 
• rece. Ll . mpres.rio que f„||e a este requisito, pagará uua mul
ta de -00 á 500 rs. Si correspondiendo el colegio á una clase, 
«xpresase la muestra pertenecer á otra superior, será la multa 
de z000 rs.

Art. 351. La autorizar ion que, según el art. 59 del Plan 
general, debe dar el Gobierno para la creación de un estable
cimiento privarlo de segunda enseñanza, expresará el número 
■le alumnos, ya internos, ya externos, que podrá admitir el co
legio, atendida la capacidad del local ó edificio. Si el empre- 

m^or número» se le impondrá uua mulla des
de 500 á 1000 rs.

Art. 352. Siempre que un colegio varíe de local, deberá el 
empresario dar parte a la auto.idad civil, la cual hata recono
cer el nuevo edificio, y con arreglo á su capacidad alterará en 
la autanzacion el número de alumnos que pueda contener.

Art. 353. El depósito que por el artículo 59 del Plan ge
neral deben hacer los empresarios de establecimientos piiva- 
dos, se verifirará en el Banco deSan Femando, ó en sus co

z9 ..
misionados en las provincias; y se hará en metálico ó en papel 
al curso del dia. r

Art. 354. Los empresarios ó directores de los colegios pri
vados ó de empresa particular que se establecieren sin llenar 
todas las condiciones señaladas en los artículos desde el 59 al 66 
onrmS.,,zAnAiVede, P,im t,C EsluiJi°s, sufrirán una multa de 
AUUU a 4000 rs. según la gravedad del hecho y la clase á que 
pertenezca el establecimiento.

Art. 355. El Director del colegio privado que al tercer 
día de cerrada la matrícula no remitiese de ella copia fiel al 
establecimiento en que deba incorporar sus cursos, satisfará 
por vía de multa la cantidad de 500 rs. vn. Igual pena sufrirá 
SI, al comenzar los exámenes en el mismo establecimiento, no 
hubiere presentado nota de los alumnos que hayan de ser exa
minados.

Art. 356. El Director que admitiese en matrícula á cual
quier alumno después de concluido el término señalado al 
efecto; sufnrá una molla de 200 á 500 reales por cada uno de 
aquellos, y el alumno será borrado de la matrícula en que 
indebidamente fue incluido.

Art. 257. Si un Director de colegio consintiese que un 
alumno matriculado deje de asistir á cátedra, y sin embargo le 
incluyese en la lista de los que han de pasar á sufrir el examen 
de prueba e incorporación en el establecimiento en que se ha- 
Ih.e inscrito, satisfará la multa de 300 á 600 reales, según el 
grado de malicia con que se hubiere verificado el hecho.

Art. 358. Todo Director de establecimiento privado que 
a tere a su arbitrio el orden de asignaturas y'de cursos, ó que 
consienta que en su colegio se adopten otros libros de texto que 
os señalados al efecto por el Consejo de instrucción pública 

para lodos los establecimientos del Reino, incurrirá en la mul
ta de 1000 á 2000 rs. vn.

Art. 359, Todo colegio del que se tenga queja probada de 
mal tratamiento á los alumnos, ya sea de obra, ya por mala 
Calidad en ¡os alimentos, ya por la insalubridad ó desaseo del 
local o del servicio doméstico, permanecerá cerrado por un 
ano, y no podrá abri.se sin prévia licencia de la autoridad 
corresporrhente, y bajo la inspección y vigilancia de la misma. 
, Art. 360. Cualquier colegio, cuyo Director desobedezca las 
ordenes superiores, ó no observe en su conducta pública y do- 
mcslicd los preceptosde la moral y de la religión, secerrará pré- 
vio expediente gubernativo, y dictamen del Consejo de ins
trucción pública; y el mismo Director quedará privado de de
dicarse a ¡a enseñanza, y de regir ninguna clase de estableci
miento.

Art. 361. Si un Director de colegio consintiese que los 
1 rofesores del mismo inspiren á sus alumnos máximas contra
rias á la buena moral, á la pureza de la religión, al órden 
político y civil del Estado, á la observancia de las leves, y al 
respeto debido á las autoridades constituidas, incurrirá’en la 
pena señalada en el artículo anterior.

Art. 362. Las mullas de que se habla en esta Sección, se
rán exigidas por los GTes políticos, ya en virtud de su propia 
autoridad, como inspectores natos que son de los estableci- 
mn-ntos de enseñanza, comprendidos en sus respectivas pro
vincias, ya á consecuencia de queja dada por la Dirección ge
neral, los Rectores ó Visitadores é Inspectores.

Art. 363. Estas multas ingresarán en la depositaría de la 
universidad del distrito, remitiendo el gefe político la canti
dad exigida al Rector, y dando al propio tiempo el correspon
diente paite al Gobierno.

Art. 364. L.s autoridades que. teniendo conocimiento de 
algún hedió digno de castigo, según lo dispuesto en la pre
sente Sección, no procedan inmediatamente contra los infrac
tores quedaiau sujetas á responsabilidad.

DISPOSICION GENERAL.
Art. 365. Quedan derogados todos los decretos, Reales ór

denes y demas disposiciones que se opongan á los artículos del 
presente reglamento. Madrid 19 de agosto de 1847.-Pastor 
Díaz.

Imprenta nacional á cargo de D. luán Guasp y Pascual.
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